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INFORME DE LA SEGUNDA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO 
SOBRE SISTEMAS DE SEGUIMIENTO ELECTRÓNICO (WG-EMS)  

(En línea, 6-7 de junio de 2022) 

1. Apertura de la reunión y disposiciones logísticas

El presidente del Grupo de trabajo sobre sistemas de seguimiento electrónico (WG-EMS), D. Neil Ansell 
(Unión Europea), inauguró la reunión y dio la bienvenida a los participantes.  

El secretario ejecutivo de ICCAT también dio la bienvenida a los delegados de diecinueve Partes 
contratantes (Angola, Belice, Brasil, Canadá, R.P. de China, R. de Corea, Curazao, Estados Unidos, Gabón, 
Guatemala, Japón, Marruecos, México, Panamá, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Senegal, 
Unión Europea,  Uruguay y Venezuela), tres Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes 
colaboradoras (Bolivia, Costa Rica y Tapei Chino) y cuatro delegaciones de observadores (Birdlife 
International - BI, International Seafood Sustainability Foundation - ISSF, Pew Charitable Trusts - PEW, y 
Sharkproject International) a la segunda reunión del WG-EMS y les informó de las disposiciones de la 
reunión.  

2. Designación del relator

La Sra. Katie Moore (Estados Unidos) fue designada relatora. 

3. Adopción del orden del día

El orden del día fue adoptado tal y como se había propuesto y se adjunta como Apéndice 1. 

La lista de participantes se adjunta como Apéndice 2. 

4. Actualización de las experiencias sobre el uso y la aplicación del EMS y de los ensayos/proyectos
piloto en curso

Japón presentó el documento “Informes de los progresos de las pruebas de EMS” (Apéndice 3) en el que se 
describen los progresos realizados en las pruebas de EMS en sus flotas de palangre de aguas distantes en el 
Atlántico y el Pacífico, utilizando tres EMS disponibles en el mercado.  Japón señaló algunos problemas 
durante las pruebas, como las interferencias con la radio, los conflictos entre el GPS del buque y el EMS, las 
vibraciones que afectaban a la calidad de los datos, las limitaciones en la transmisión automática de datos 
(incluidos los informes diarios de que el sistema funcionaba correctamente), la suciedad en las lentes de 
vídeo, los entornos complicados de las instalaciones y el análisis de los datos, que requiere mucho tiempo y 
horas de trabajo.  Se informaba de que los EMS que se comercializan actualmente siguen teniendo algunas 
limitaciones intrínsecas y plantean retos técnicos, y no es razonable requerir a los pescadores que superen 
dichos retos, ya que son inherentes a los sistemas.  Japón también declaró que debería haber una 
priorización de los datos que hay que extraer y analizar, ya que puede haber enormes conjuntos de datos.   

Algunas de las lecciones aprendidas son que el EMS puede recopilar información relacionada con ICCAT, 
como los descartes y su estado (vivos/muertos) y las interacciones con las aves marinas, pero no puede 
recoger otra información que normalmente recopilan los observadores humanos, como las muestras 
biológicas, la temperatura de la superficie del mar y otros datos necesarios para el cálculo de las capturas 
por unidad de esfuerzo.  Sin embargo, Japón señaló que las muestras podrían recogerse de forma 
independiente en los buques, independientemente de si el EMS está instalado a bordo o no.  Las 
comparaciones de costes entre los EMS (hardware, instalación, funcionamiento, análisis) y los observadores 
humanos (formación, remuneración) fueron difíciles de realizar de forma directa, especialmente porque la 
duración de las mareas puede variar; no obstante, los EMS podrían ser más costosos que los observadores 
humanos en esta fase.  Sólo se utilizó el EMS en las pruebas y no en combinación con observadores humanos, 
ya que está claro qué tipo de información pueden recoger estos últimos.  Japón estimó que el coste de los 
observadores humanos es de unos 8.500 dólares por marea, aunque la duración de las mareas varía. Las 
mareas de pesca con palangre en aguas costeras tienen una duración de unos 30 días y un coste en torno a 
4.500 dólares, y las mareas de pesca en aguas distantes tienen una duración de unos cuatro meses y un coste 
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de en torno a 16.000 dólares, y las mareas con una duración media tienen un coste de aproximadamente de 
8.500 dólares.  Japón señaló que la comparación de costes entre el EMS y los observadores humanos no era 
sencilla pero que, sin embargo, seguirá perfeccionando estas estimaciones e informará de ello al WG-EMS. 
 
En resumen, Japón halló que el EMS puede tener buenas posibilidades de implantarse con éxito en los 
palangreros y que es probable que se resuelvan varios problemas técnicos y administrativos en el futuro.  
Japón llegó a la conclusión de que el EMS puede reemplazar posiblemente a los observadores humanos, 
pero todavía será necesario implementar otros programas de muestreo en paralelo para abordar los 
requisitos de datos que el EMS no puede recoger.  Otras pruebas informarán de sus resultados al WG-EMS.   
 
Uruguay preguntó si las comparaciones de costes de Japón tenían en cuenta el coste de contar con una 
persona adicional para el análisis de datos. Japón respondió que los costes sí incluían estos elementos, así 
como los derechos de licencia de los programas informáticos de análisis.  Japón señaló que parece que los 
costes de EMS que incluyen el análisis y el software podrían ser más elevados que los de un observador 
humano, pero los costes podrían disminuir a medida que el EMS se desarrolle y que nuevos sistemas estén 
disponibles en el mercado.   
 
El Reino Unido presentó el documento “Seguimiento electrónico en la pesquería de caña y línea del Reino 
Unido-Documento informativo” (Apéndice 4) con los detalles de sus pruebas iniciales de un EMS 
comercialmente disponible en su pesquería de atún con caña y línea a pequeña escala que opera en el 
Territorio de Ultramar del Reino Unido (RU-TU) de Santa Elena.  Informó de algunos retos, como el registro 
de los descartes, el uso de los DCP y las limitaciones asociadas al uso del EMS en una ubicación remota (por 
ejemplo, la descarga de discos duros y la transmisión de datos).  El principal problema fue el de las pequeñas 
dimensiones de la flota y las limitaciones asociadas al suministro de energía (actualmente se utiliza la 
energía solar).  El Reino Unido señaló que aún no ha determinado si el EMS puede complementar o sustituir 
a los observadores humanos, lo que será el objetivo de la siguiente fase de los ensayos.  El Reino Unido 
continuará con las pruebas e informará al WG-EMS en futuras reuniones.  
 
El presidente del SCRS, Dr. Melvin, presentó una actualización del trabajo realizado por el subgrupo técnico 
del SCRS sobre la EMS, titulada “Update from the SCRS Technical Sub-group EM (Electronic Monitoring)” 
(Apéndice 5).  Desde la reunión del WG-EMS de febrero de 2022, los avances del subgrupo se han centrado 
en el desarrollo de las normas mínimas del EMS para las pesquerías de palangre; la priorización de la 
recopilación de datos con fines científicos y el modo en que el EMS puede diseñarse e implementarse para 
complementar a los observadores humanos.  Señaló que el EMS debe emplearse de manera que pueda 
abordar tanto las necesidades de cumplimiento como las científicas y que la estructura final del EMS será 
determinada por la Comisión.  Presentó una tabla en la que se comparan los datos que puede captar cada 
sistema y señaló algunas diferencias, como el peso, el descarte y los datos biológicos.  Entre las 
consideraciones importantes del sistema se encuentran el grado de centralización, la carga financiera para 
la Secretaría, la privacidad, el acceso a los datos, las revisiones periódicas para garantizar el cumplimiento 
de los objetivos de la normativa y la evolución de la tecnología (por ejemplo, marcas de calibración en el 
buque para estimar la longitud/talla de los ejemplares); operatividad del EMS de la tripulación a bordo; 
batería de reserva con capacidad de apagado sin corromper los datos; activación automática/manual del 
sensor, prevención de la manipulación; número de cámaras, instalación, mantenimiento y 
recopilación/almacenamiento/revisión/transmisión de datos).   
 
A continuación, señaló que un sistema de cuatro cámaras era apropiado, pero no necesariamente el único 
recomendado. Se indicó que el mantenimiento de una cobertura mínima del 5 % de observadores humanos 
sería valioso así como la importancia de la comunicación de los datos.  El Dr. Melvin señaló que este tema, 
incluyendo el acceso a los datos, la confidencialidad de las extracciones y la comunicación de los datos, eran 
cuestiones importantes para las CPC y debían ser discutidas en profundidad por ICCAT.   
 
Concluyó informando de que el subgrupo seguirá reuniéndose cada seis semanas aproximadamente y que 
tiene previsto informar a las plenarias del SCRS más adelante durante el año.   
 
Japón señaló que el subgrupo declaró que las imágenes fijas no eran suficientes para los objetivos de 
recopilación de datos.  Japón comunicó su experiencia en el uso de sistemas de tres cámaras con fotogramas 
a intervalos de un segundo y, en su opinión, esto era suficiente para recoger la mayor parte de la información 
científica, lo que incluye la identificación de especies y los datos de talla.  El Dr. Melvin respondió que sería 
necesario un intervalo relativamente corto entre las imágenes fijas para determinar si las capturas están 
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vivas o no y para permitir diferentes configuraciones de procesamiento en el buque y en la cubierta.   
 
Estados Unidos señaló que algunos datos pueden requerir muchos más análisis y almacenamiento que otros 
y, por lo tanto, el EMS puede ser posible pero no es lo más factible en todos los casos.  Estados Unidos 
continuó explicando su experiencia en el uso de sistemas de dos o tres cámaras para controlar sus buques 
de palangre pelágico con fines de cumplimiento; y declaró que las normas mínimas deben maximizar la 
eficiencia y adaptarse a los objetivos del programa.  Estados Unidos también señaló que el tamaño de los 
buques o los problemas de seguridad pueden dar lugar a que no se pueda acoger a bordo a los observadores 
humanos.   
 
China pidió al Grupo que siguiera estudiando no sólo las limitaciones financieras, sino también las 
cuestiones legales relativas a la comunicación de datos directamente a la Secretaría. China se mostró a favor 
de un enfoque descentralizado en el diseño del programa.  Informó de que otras OROP de túnidos tienen 
experiencia en este tema y que la cooperación debería continuar con ellas para garantizar un enfoque 
común en esta cuestión. China también señaló que se acaba de acordar en una de las OROP que el MSE 
podría sustituir a los observadores humanos  
 
Japón respaldó la idea de mantener una cobertura de observadores humanos del 5 %, teniendo en cuenta 
que el EMS no puede facilitar toda la información científica recopilada por los observadores humanos; por 
otro lado, se podría contar con el EMS para lograr una cobertura de observadores superior al 5 %. Curazao 
preguntó si existen normas mínimas del MSE para los buques de transporte.  El Dr. Melvin respondió a una 
petición relativa a la periodicidad de las revisiones del sistema y afirmó que era importante realizar 
revisiones frecuentes en las primeras fases del EMS; quizás a intervalos de un año, hasta llegar a unos cinco 
años.  También confirmó que el subgrupo del SCRS no ha discutido el EMS en los buques de transporte.   
 
China señaló que la FAO acaba de adoptar unas directrices voluntarias de transbordo con contenido 
relevante para el EMS en los buques de transporte.   
 
El presidente resumió los debates subrayando las ventajas de un sistema descentralizado con revisiones 
periódicas para garantizar que cualquier norma acordada siga cumpliendo los objetivos de las medidas y se 
mantenga al día con la evolución de las tecnologías.  También se señaló la importancia de la formación 
cuando se pone en marcha el EMS y que ICCAT debería coordinarse activamente con otras OROP a medida 
que se avanza en el desarrollo del EMS y en los niveles de cobertura de observadores humanos 
complementarios.  
 
 
5. Desarrollo de normas mínimas (palangre y cerco) para su posterior consideración  

 
Tal y como se acordó en la primera reunión del Grupo de trabajo, la UE presentó dos proyectos de normas 
mínimas, uno para las pesquerías de cerco, “Requisitos mínimos para el EMS a bordo de cerqueros” 
(Apéndice 6) y otro para las pesquerías de palangre “Normas mínimas y requisitos del programa para el 
EMS a bordo de los palangreros (Apéndice 7), que incluían una descripción de los campos de datos que 
debían recopilarse mediante el EMS, así como un plan de seguimiento de los buques.    
 
La UE recibió algunos comentarios en el sentido de que el proyecto contenía muchos detalles técnicos que 
probablemente sería mejor incluir en un anexo.  China hizo algunas aportaciones, entre ellas las 
consideraciones sobre la vinculación del EMS con los sistemas GPS de los buques existentes, el 
cuestionamiento de la aplicabilidad de un plan de seguimiento de buques a todos los buques (lo que incluye 
los palangreros en los que ahora no se requieren observadores), la entidad de revisión de datos, los periodos 
de mantenimiento, y la identificación de un número mínimo de normas para los sensores del EMS.   
 
Canadá declaró que el documento también era útil al servir conceptualmente como documento de debate y 
que el trabajo intersesiones podría ayudar a finalizar la redacción exacta del texto.  Algunos comentarios 
incluían un texto que abordaba la forma de registrar los peces traídos al costado del buque (pero no izados 
a bordo) y las posteriores liberaciones/descartes, el momento en que se podían hacer cambios en el buque 
(durante una marea), los umbrales para el funcionamiento de los equipos clave y los protocolos para el 
buque cuando el sistema no funciona, los revisores de datos contratistas frente a los de la agencia y las 
especificaciones de las empresas certificadas para la revisión/análisis de datos.   
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Japón indicó que el EMS podría tener una doble función, lo que incluye servir tanto para la ciencia como 
para el cumplimiento, sin embargo en la pesquería de palangre la actual Rec. 21-01 se centra en el 
cumplimiento de objetivos científicos.  Por esa razón, Japón se opuso a la inclusión de elementos de 
cumplimiento en las normas mínimas del EMS de palangre en el contexto de ICCAT.  Japón declaró que, 
cuando existen medios distintos del EMS que también pueden cumplir el mismo objetivo de ordenación, 
dicha funcionalidad/requisito del EMS no debería considerarse como una norma “mínima”.   
 
Estados Unidos señaló el valor de establecer claramente los objetivos del EMS en las pesquerías de palangre 
y de cerco en cada documento.  El proyecto abarcaba tanto los objetivos científicos como los de 
cumplimiento, y Estados Unidos consideraba que los documentos de normas mínimas podían abarcar 
ambos aspectos. A continuación, las CPC deberían poder elegir los fines de aplicación del EMS. La UE 
reafirmó que debería haber dos conjuntos de requisitos mínimos, uno para cuando el sistema se utiliza 
únicamente para la ciencia, y el otro para cuando se utiliza para el cumplimiento. Esto se puede reflejar en 
dos anexos diferentes.  
 
El Grupo debatió sobre la duplicación de un sistema GPS integrado, el aumento de los requisitos de 
resolución para las identificaciones de especies, el requisito de duración del almacenamiento, la 
centralización/descentralización del análisis de datos, los conflictos percibidos entre el propietario de los 
datos y las autoridades de revisión y las zonas que cubrirán las cámaras.   
 
Japón transmitió su preferencia por que el EMS esté descentralizado, como ocurre con los datos del 
programa de observadores.  Posteriormente, las CPC podrían revisar, analizar y presentar los datos de 
acuerdo con su legislación nacional y, por tanto, reducir los problemas relacionados con la confidencialidad 
de los datos.  
 
China transmitió su interés por el calendario de 2023 y declaró que tenía una opinión similar a la de Japón 
en cuanto al cumplimiento de los objetivos científicos.  Exigir el EMS a efectos de cumplimiento provocaría 
el rechazo de la industria china, ya que actualmente los buques contribuyen económicamente a los sistemas 
EMS instalados en sus buques.   
 
Canadá aportó su opinión sobre el calendario de desarrollo de las normas mínimas, señalando que las 
primeras versiones no tienen por qué ser exhaustivas y que pueden adaptarse en el futuro mientras se 
aprende de los avances tecnológicos, de las lecciones aprendidas en las pruebas y de los desarrollos de otras 
OROP.  
 
La UE se ofreció a elaborar proyectos revisados que incorporaran el resultado del debate de los grupos y, 
paralelamente, emprendería el trabajo en el periodo entre sesiones con las CPC interesadas mediante un 
grupo de redacción informal. Estados Unidos y Canadá respaldaron la oferta de la UE y solicitaron que el 
proceso fuera reflejado en el plan de trabajo.  Se acordó que los miembros del WG-EMS podrían 
proporcionar comentarios por escrito sobre el proyecto actual a la UE antes del 13 de junio de 2022. 
También se acordó que el grupo de redacción informal se reuniera virtualmente el 26 de julio de 2022 y la 
UE presentaría un proyecto revisado antes de esa fecha.  La UE trabajará con la Secretaría para enviar una 
circular. No se prestarán servicios de interpretación y la Secretaría conservará las carpetas en línea a partir 
de la segunda reunión del WG-EMS. 
 
El presidente resumió las discusiones, lo que incluía la importancia de objetivos claros tanto de 
cumplimiento como científicos en el uso de EMS, al tiempo que se da cabida las preferencias de gestión de 
las CPC.  Tomó nota de los constructivos debates técnicos que se están llevando a cabo y alentó el continuo 
compromiso de las CPC, incluso mediante el trabajo acordado entre sesiones.   
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6. Consideración de un proyecto de estrategias de implementación/priorización  
 

Como se acordó en la primera reunión del Grupo de trabajo, la UE presentó su documento de trabajo “Grupo 
de trabajo sobre sistemas de seguimiento electrónico (MSE) Posibles prioridades, estrategias de 
implementación y plan de trabajo provisional” (Apéndice 8). Teniendo en cuenta su objetivo, la UE declaró 
que había tratado de mantener el documento conciso y general, dado su objetivo general de ser un 
documento de estrategia.  A raíz de las sugerencias de cambios de las CPC, se elaboró una versión B del 
documento.  
 
Estados Unidos proporcionó comentarios detallados, incluyendo la declaración explícita de los objetivos 
(científicos y/o de cumplimiento) que el EMS está tratando de lograr con respecto a las recomendaciones 
existentes de ICCAT que ya hacen referencia específica al EMS. También se recomendó establecer 
claramente la necesidad de una estrecha coordinación con el SCRS como parte reconocida del proceso.   
 
Canadá declaró su opinión de que el cumplimiento de las medidas existentes de ICCAT con los requisitos de 
EMS debe ser la primera prioridad, y declaró su preferencia de que las normas abarquen todos los aspectos 
(de cumplimiento y científicos) y que se establezca una diferenciación entre los elementos esenciales y los 
"que estaría bien tener".  Se debatió si el WG-EMS debía promover, integrar, facilitar, garantizar, explorar 
y/o evaluar (según el caso) el EMS, y si este sería útil en algunas o en todas las pesquerías de ICCAT.  Japón 
coincidió con Estados Unidos y Canadá en que las normas mínimas deberían guiarse por los objetivos 
específicos del EMS y recomendó que se diera prioridad a la recomendación actual sobre la EMS para los 
istiofóridos, los túnidos tropicales y el marrajo dientuso del Atlántico norte.  Marruecos se mostró de 
acuerdo con las prioridades establecidas en el documento y propuso 2023 como fecha límite, con la 
presentación de una recomendación la Comisión para su consideración en la reunión anual de 2023.   
 
Una versión revisada incluía un nuevo texto que consideraba la utilidad del EMS en pesquerías distintas de 
las contempladas en las recomendaciones actuales.  Japón no vio la necesidad de incluirlo, aunque Estados 
Unidos prefirió que se mantuviera para reflejar los avances realizados por las CPC, incluidos los presentados 
en la reunión por el Reino Unido.  Tras nuevas discusiones, el EMS-WG acordó que estas cuestiones no 
deberían ser la prioridad principal del WG-EMS, y la UE proporcionó un texto adicional para separar y 
reflejar claramente las prioridades acordadas.   
 
 
7. Consideración de un plan de trabajo futuro de acuerdo con la Res. 21-22 
 
La UE propuso un calendario para la finalización de las normas mínimas del EMS para los buques cerqueros 
y palangreros teniendo en cuenta el calendario del subgrupo del SCRS y la reunión anual de 2023.  El grupo 
debatió la creación de un repositorio y la consulta al SCRS como punto permanente del orden del día en las 
reuniones del EMS WG. Se sugirieron nuevas reuniones del EMS WG para enero/febrero de 2023 y 
posiblemente otra en la primavera de 2023.   
 
Estados Unidos indicó que algunas CPC pueden necesitar ayuda para cumplir con algunas de las normas 
mínimas de EMS y que el documento de prioridades debería contemplar cómo respaldar a dichas CPC en 
esos casos. La UE y Canadá acordaron y sugirieron reflejar este punto en el informe de la reunión del WG-
EMS.   
 
El presidente manifestó su intención de poner al día al IMM WG en la semana en relación con los progresos 
del EMS WG, incluida la necesidad de celebrar más reuniones en 2023. Estas reuniones adicionales se 
propondrán a la Comisión para solicitar su inclusión en el calendario de reuniones de ICCAT de 2023  
 
 
8. Otros asuntos  
 
No se debatieron otros asuntos. 
 
 
9. Adopción del informe y clausura 
 
El presidente dio las gracias al WG-EMS por una reunión productiva.  Se acordó que el informe de la reunión, 
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junto con la estrategia de implementación y el plan de trabajo adjuntos se adoptaría por correspondencia.  
 
Un representante de Pew agradeció al WG-EMS los avances realizados y se mostró partidario de que 
prosigan los debates sobre su implementación. Pew declaró que estaba contribuyendo a los debates sobre 
el EMS en otras OROP de túnidos y que esperaba seguir respaldando a ICCAT a medida que avanzara.  
 
El presidente dio las gracias a los intérpretes, a la Secretaría y a todos los participantes y clausuró la reunión. 
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Apéndice 1 
 
 

Orden del día  

 
 
1. Apertura de la reunión y disposiciones logísticas 
 
2.  Designación del relator 
 
3.  Adopción del orden del día 
 
4.   Actualización de las experiencias sobre el uso y la aplicación del EMS y de los ensayos/proyectos 

piloto en curso 
 
5.   Desarrollo de normas mínimas (palangre y cerco) para su posterior consideración  
 
6.  Consideración de un proyecto de estrategias de implementación/priorización 
 
7.  Consideración de un plan de trabajo futuro de acuerdo con la Res. 21-22  
 
8.  Otros asuntos 
 
9. Adopción del informe y clausura 
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Apéndice 2 
Lista de participantes * 1 

 
 
PARTES CONTRATANTES 
 
ANGOLA 
Tungo, Manuel Bengui 
Ministry of Agriculture and Fisheries, Luanda 
Tel: +244 923 805 835, E-Mail: manueltungo@yahoo.com.br 
 
BELICE 
Howe, Ernie 
Keystone Building, Suite 501, 304 Newtown Barracks 
Tel: +501 223 4918, Fax: +501 223 5087, E-Mail: ernie.howe@bhsfu.gov.bz 
 
Robinson, Robert 
Deputy Director for High Seas Fisheries, Belize High Seas Fisheries Unit, Ministry of Finance, Government of Belize, 
Keystone Building, Suite 501, 304 Newtown Barracks, Belize City 
Tel: +501 223 4918, Fax: +501 223 5087, E-Mail: deputydirector@bhsfu.gov.bz; robert.robinson@bhsfu.gov.bz 
 
BRASIL 
Travassos, Paulo Eurico 
Professor, Universidade Federal Rural de Pernambuco - UFRPE, Laboratorio de Ecologia Marinha - LEMAR, 
Departamento de Pesca e Aquicultura - DEPAq, Avenida Dom Manuel de Medeiros s/n - Dois Irmãos, CEP 52171-900 
Recife, Pernambuco 
Tel: +55 81 998 344 271, E-Mail: pautrax@hotmail.com; paulo.travassos@ufrpe.br 
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Apéndice 3 

Informe de los progresos de las pruebas de EMS 
(A 31 de mayo de 2022) 

 
(Presentado por Japón) 

 
1. Resumen de las pruebas 

 
Se realizaron pruebas en palangreros de alta mar para 3 (tres) EMS en el mercado.  
 
Se llevaron a cabo pruebas en palangreros de aguas distantes para 1 (un) EMS en el mercado, así  como 1 
(un) EMS desarrollado por el sector privado japone s (industria de LL y empresa de vigilancia marí tima). 
 

Palangre de alta mar 

Proveedor de EMS A 
2021/2 – 2021/6 (WCPFC) 
2021/2 – 2021/12 (WCPFC) 

Proveedor de EMS B 
2021/2 – 2021/5 (WCPFC) 
2021/2 – 2021/11 (WCPFC) 

Proveedor de EMS C 
2021/2 – 2021/4 (WCPFC) 
2021/2 – 2022/2 (WCPFC) 

Palangrero de aguas 
distantes 

EMS de Japan tuna 

2021/10 - 2021/12 (ICCAT) 
2021/8 - 2021/12 (IOTC/CCSBT) 
2022/4 (WCPFC/CCSBT) 
2022/5 - 2022/7 (ICCAT/CCSBT) 

Proveedor de EMS A 2022/3 -（IATTC） 

 
Las especificaciones te cnicas de cada EMS figuran en el Anexo 1 al Apéndice 3. 
 
 
2. Dificultades identificadas para la recopilación de imágenes de vídeo en los buques 
 
i) Ruido de parpadeo 
 
Se observo  el ruido de parpadeo causado por la iluminacio n. Serí a necesario ajustar la frecuencia de 
ima genes o el EMS deberí a utilizar ca maras que tengan un software para tratar/eliminar el ruido de 
parpadeo. 
 
ii) Interferencias con el sistema de radio 
 
Los sistemas de comunicacio n por radio del buque pesquero sufrieron interferencias causadas por el EMS. 
Todaví a no se ha identificado la causa. En algunos casos, el GPS para el EMS no funcionaba, posiblemente 
debido a una interferencia con otros equipos del buque. 
 
iii) Fallo de la cámara 
 
Se observaron varios casos de fallo de las ca maras. No se registro  ninguna imagen en esos casos. Esto se 
debio  a un fallo de conexio n entre el EMS y el UPS (sistema de alimentacio n ininterrumpida) o a un problema 
te cnico general en el EMS. 
 
iv) Corrosión del marco /tornillo/perno de fijación 
 
Se observo  la corrosio n del marco meta lico/tornillo/perno utilizado para la fijacio n de las ca maras. Es 
necesario aplicar tratamientos a estos materiales para evitar la corrosio n (electro nica). 
 
v) Vibración de la grabación 
 
La fijacio n de las ca maras mediante pernos no era lo suficientemente fuerte, en particular para las 
embarcaciones pequen as. La soldadura podrí a ser una forma alternativa de fijar las ca maras, pero eso serí a 
ma s costoso y dan arí a el cuerpo del buque. 
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vi) Imagen poco nítida debido a la suciedad de los objetivos de la cámara. 
 
Los objetivos de las ca maras deben ser limpiados perio dicamente por el equipo. Aunque a veces se considera 
que la "prueba de manipulacio n" es uno de los requisitos de EMS, la participacio n de la tripulacio n no debe 
rechazarse catego ricamente. 
 
vii) Imagen poco nítida debido a la condensación en el interior de la tapa de la cámara 
 
La condensacio n suele observarse cuando hay una diferencia de temperatura importante entre el dí a y la 
noche o cuando el buque cambia de caladero. 
 
viii) Cámara empañada debido a daños físicos en las cámaras 
 
Las coberturas de las ca maras resultaron dan adas por el contacto fí sico con los equipos de pesca. En esos 
casos, es necesario reparar y/o sustituir las ca maras. 
 
ix) Fallo en la transmisión automática de los informes de situación. 
 
Hubo casos en los que no se recibieron informes perio dicos de situacio n. Dado que el VMS funcionaba 
durante estos incidentes y las ima genes de ví deo se grabaron correctamente, se supone que hubo problemas 
te cnicos en el EMS. Esta cuestio n indica la necesidad de estudiar detenidamente el establecimiento de 
directrices en caso de no transmisio n del informe de situacio n. Los pescadores no deben incurrir en 
responsabilidad por el fallo si la causa de esa falta de notificacio n es un problema te cnico en el EMS. Si el 
EMS es para fines cientí ficos, no hay necesidad de hacer escala en puerto para arreglar el EMS u nicamente 
debido a la no presentacio n de los informes de situacio n, ya que las ima genes de ví deo siguen siendo 
grabadas adecuadamente. 
 
x) Reinicio inesperado del EMS por falta de energía 
 
El suministro de energí a es a veces inestable e insuficiente, sobre todo en el caso de las embarcaciones 
pequen as. Para asegurar un suministro de energí a estable para el EMS, serí a necesario un UPS adicional que 
pueda mantener el suministro de energí a para el EMS, incluyendo hasta cuatro ca maras, durante 30 minutos 
en caso de falta de energí a. 
 
Aunque existen varios EMS en el mercado, la forma de instalarlos en los buques no es sencilla. La mejor 
forma de instalar el EMS es diferente incluso entre los palangreros en funcio n de sus especificaciones. Las 
CPC necesitan experiencias y pra cticas significativas para garantizar la correcta instalacio n de los EMS. 
 
Hay varios problemas causados por cuestiones te cnicas del EMS. Cualquier posible directriz para la 
aplicacio n del EMS deberí a tener en cuenta esta limitacio n/incertidumbre intrí nseca del EMS. Por ejemplo, 
los pescadores no deberí an incurrir en todos los costes para solucionar los problemas del EMS, 
especialmente cuando la causa de dicho problema es una cuestio n te cnica del EMS. 
 
 
3. Dificultades identificadas en la extracción de datos de las grabaciones de vídeo 
 
La revisio n y el ana lisis de las grabaciones de ví deo para extraer datos lleva mucho tiempo, aunque cada 
proveedor de EMS ha desarrollado programas informa ticos para ayudar a dicha revisio n. Por el momento, 
esta revisio n de las grabaciones de ví deo debe realizarse manualmente, aunque es de esperar que la 
tecnologí a de la inteligencia artificial sustituya a la humana en el futuro. En nuestras pruebas, para analizar 
una grabacio n de ví deo de una operacio n de palangre (16-18 horas, nu mero de anzuelos: 2.500-4.000) de 
la forma ma s detallada posible, se tardo  entre 7 y 12 horas en funcio n de las capacidades de los analistas. 
 
Los que tienen experiencia en observadores humanos pueden analizar eficazmente las secuencias de ví deo 
del seguimiento electro nico. Sin embargo, estos recursos humanos son limitados. Esto significa que el 
aumento de la cobertura de los observadores por parte del EMS estara  tambie n sujeto a la disponibilidad de 
recursos humanos bien formados y con experiencia en este campo. Hasta que sea posible el ana lisis 
automa tico de las grabaciones de ví deo, sera  necesario priorizar los campos de datos que deben extraerse 
de las grabaciones.  
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Las grabaciones de ví deo esta n encriptadas y se requiere un software especí fico del proveedor para revisar 
las grabaciones. Por este motivo, no serí a pra ctico que los inspectores comprobaran las grabaciones de ví deo 
a efectos de cumplimiento. 
 
 
4. Campos de datos recopilables 

 
i) Campos de datos que pueden ser recogidos por EMS 
- Informacio n sobre las capturas (especie, estado (muerto/vivo), talla, nu mero de brazoladas) 
- Condicio n de los descartes (muertos/vivos) 
- Fecha, hora y coordenadas geogra ficas de cada operacio n 
- Nu mero de flotadores, nu mero de brazoladas 
- Tipo de cebo (pescado/calamar) 
- Medidas de mitigacio n de las capturas fortuitas (cebo ten ido de azul, lanzador de lí nea, calado 

lateral) 
 

Nota: Elementos como la talla, el tipo de cebo, el nu mero de flotadores y el nu mero de brazoladas 
pueden ser recogidos ma s fa cilmente por los observadores humanos 

 
ii) Campos de datos con dificultad significativa para ser recogidos por EMS 
- Informacio n sobre la captura (peso, sexo) 
- Muestras biolo gicas (por ejemplo, otolitos, mu sculos) 
- Informacio n oceanogra fica y metrolo gica 
- Especificaciones del arte (por ejemplo, longitud de la lí nea principal, longitud de la brazolada, 

intervalo entre brazoladas, tipo de anzuelo) 
- Profundidad de los anzuelos 
- Medidas de mitigacio n de las capturas fortuitas (eliminacio n de desechos, tipo de lí nea 

espantapa jaros, equipo para la liberacio n de tortugas marinas) 
 

Nota: Las especificaciones de los artes de pesca pueden consignarse en el cuaderno de pesca. 
 
El EMS puede recoger informacio n sobre las capturas fortuitas, incluidos los descartes y su destino, que es 
el principal objetivo del despliegue de un observador humano. Adema s, el EMS puede recoger informacio n 
sobre las medidas de mitigacio n de las aves marinas que se esta n aplicando, que es una de las funciones de 
un observador humano. 
 
El EMS no puede recoger informacio n sobre el medio ambiente, como la temperatura de la superficie del 
mar y las especificaciones de los artes de pesca, para utilizarla en ana lisis cientí ficos (por ejemplo, la 
estandarizacio n de la CPUE). Otras fuentes de datos, como las ima genes por sate lite, el cuaderno de pesca y 
las entrevistas con la tripulacio n, deben ser consideradas para complementar el EMS. Las muestras 
biolo gicas no pueden ser recogidas por el EMS. Si se necesitan ma s muestras biolo gicas, debe considerarse 
un programa independiente de recogida de datos, como el muestreo en puerto. 
 
 
5.  Coste 
 
Observador humano (por marea):        8.500 USD 
 
EMS (por buque):  
 Unidad principal de EMS:      3.600 –12.500 USD 
         Instalacio n en un buque:   11.000 – 25.000 USD 
         Coste de funcionamiento:           3.900 USD 
         Mantenimiento y reparacio n:   1.600 – 11.000 USD 
         Revisio n y ana lisis:       6.100 USD 

Software:                7.800 – 19.700 USD/an o 
 
En cuanto al coste inicial, el EMS (es decir, la compra de la unidad principal y su instalacio n en un buque) 
serí a ma s costoso que el observador humano (coste de formacio n). Aunque el coste de funcionamiento del 
EMS parece no ser significativo, al comparar el coste de funcionamiento del EMS con el del observador 
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humano deben tenerse en cuenta los costes de revisio n de las grabaciones de ví deo y el coste de la licencia 
del software. 
 
En el caso del observador humano, los buques pesqueros a los que se destinara n los observadores pueden 
elegirse de forma flexible cada an o. En el caso de EMS, dado el alto coste de la instalacio n de EMS en un 
buque, los mismos buques seguira n siendo controlados por el EMS. 
 
6.  Plan de futuro 
 
Esta  previsto realizar ma s pruebas con palangreros de aguas distantes, incluso en el Atla ntico. 
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Anexo 1 al Apéndice 3 
Especificaciones de EMS examinadas por Japón 

 

 
Proveedor de 

EMS A 
Proveedor de 

EMS B 
Proveedor de 

EMS C 
Japan Tuna  

# de cámaras 3 3 3 
3 

Conectadas por Wi-
Fi 

Almacenamiento 
(Por defecto) 

SSD 
2.0TB * 2 

SSD 
2.0TB 

HDD 
8.0TB 

HDD 
5.0TB 

VMS/GPS Inmarsat Irridium + GPS GPS o VMS GPS 

Transmisión de 
datos 

ví a SSD 

via 4G (info 
sobre marea de 

pesca) 
ví a SSD (datos 

de ví deo) 

ví a HDD ví a HDD 

Encriptación de 
datos de vídeo 

Sí  Sí  No No 

Frecuencias de 
imagen 

24Fps (por 
segundo) 
(Puede 

cambiarse de 1 a 
30) 

1fps, 2fps, 3fps, 
5fps (por 

defecto), 8fps, 
10fps, 15fps, 

30fps 

25fps 

1 fotograma/ 
segundo (durante la 
operacio n de pesca) 
1 fotograma/hora 

(el resto del tiempo) 

Resolución  

1280*720 (por 
defecto) 
Puede 

cambiarse en 35 
pasos 

1360*786 (por 
defecto) 
Puede 

cambiarse en 6 
pasos 

1280*720 
704*576 

280*72 

Tiempo de 
grabación 
(Configuraciones 
por defecto) 

50 – 100 dí as 150 – 200 dí as 100 – 150 dí as 400-420 dí as 

Informe de situación Sí  Si No No 
Coste inicial  
(Sólo equipamiento) 

9.400 USD 12.500 USD 3.600 USD 7.800USD 
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Proveedor 
EMS A 

 
Proveedor 
EMS B 

 
Proveedor 
EMS C 

 
Atunero 
japone s 
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Apéndice 4  
Seguimiento electrónico en la pesquería de caña y línea del Reino Unido  

Documento informativo  
 

(Presentado por el Reino Unido) 
 
Introducción 
 
El Reino Unido presenta este documento para ofrecer detalles de una prueba inicial de un sistema de 
seguimiento electrónico (EM) en una pesquería de atún con caña y línea a pequeña escala. La prueba se está 
llevando a cabo en el Territorio Británico de Ultramar (UK-OT) de Santa Elena.  
 
El objetivo de este documento es compartir el alcance, las especificaciones técnicas y las lecciones 
aprendidas de la prueba con las CPC de ICCAT. El Reino Unido no tiene conocimiento de que otras CPC estén 
llevando a cabo pruebas similares en pesquerías de pequeña escala de ICCAT. El Reino Unido espera que la 
información compartida en este documento apoye y fomente futuros debates sobre las pruebas en este tipo 
de pesquerías en la reunión del Grupo de trabajo sobre sistemas de seguimiento electrónico (WG-EMS).  
 
Las intenciones del Reino Unido al inicio de la prueba son:  
 

– Mejorar la eficacia de la ordenación de la pesquería mediante la recopilación de datos científicos 
adicionales. 

– Investigar la idoneidad del sistema para recoger los datos científicos requeridos por la Rec. 16-14 
– Evaluar la capacidad del sistema para complementar o sustituir la cobertura de la pesquería por 

observadores humanos.  
 
En esta fase, la prueba no se centra en el seguimiento electrónico como herramienta de cumplimiento.  
 
Debido a las dificultades para encontrar observadores que puedan desplegarse en este lugar remoto, el 
Reino Unido está explorando los sistemas EM como alternativa o complemento a la cobertura de los 
observadores humanos. El Reino Unido está evaluando la capacidad del sistema para cumplir ciertos 
requisitos de los observadores. Como primera fase de la prueba, se ha instalado el equipo EM en un solo 
buque pesquero de 10,94 m de eslora que opera en la pesquería. La prueba es voluntaria en este momento 
y el gobierno de Santa Elena aún no ha tomado una decisión sobre la aplicación obligatoria del EM como 
condición para la licencia.  
 
El buque se dirige al rabil, utiliza cebo vivo y pesca con caña/carrete o con caña y línea mientras navega a 
la deriva con los bancos de atún. Los buques operan en mareas cortas desde el puerto, normalmente de un 
día de duración.  
 
Los buques intentan capturar una tonelada de atún al día, lo que coincide con la capacidad de procesamiento 
de Santa Elena.  
 
La aspiración del Gobierno de Santa Elena es que la cobertura de EM de la pesquería sea del 100% en el 
futuro.  
 
Descripción técnica  
 
El sistema tiene los siguientes componentes y capacidades:  
 

– Se alimenta de una combinación de energía solar y de baterías con un sistema para gestionar la 
carga y la potencia. Este sistema es adecuado para proporcionar energía para la duración de las 
mareas de pesca que realiza el buque.  

 
– El sistema recoge datos de los sensores cada 10 segundos y el sistema de vídeo se activa cuando 

el buque sale de una zona portuaria predefinida. 
 

– Una antena GPS para geolocalizar las grabaciones de vídeo y detectar la salida y la entrada del 
buque en el puerto.  
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– Un sistema de dos cámaras compuesto por:  

 
• Una cámara de "visión general" para captar la actividad general del buque; esta cámara se 

coloca en lo alto del buque para ofrecer una visión general.  
 

• Una "cámara de medición de peces" con capacidad para que los analistas humanos tomen 
datos de identificación y medición de las especies después de la captura; esta cámara se 
coloca en un lugar de trabajo colaborativo por encima de la zona de procesamiento de 
pescado. 
 

– Un paquete de hardware y software para el almacenamiento y análisis de datos. Los datos de los 
vídeos se eliminan manualmente después de la revisión, a menos que sean necesarios para algún 
tipo de control o aplicación de la ley.  

 
– El sistema puede transferir los datos mediante el acceso remoto a través de la red 3G o 4G o 

mediante el uso de discos duros intercambiables. Este último se ha utilizado en el caso de esta 
prueba debido a la ubicación remota de Santa Elena y a los costes prohibitivos de la conexión a 
distancia.  

 
– Estación meteorológica para registrar las condiciones ambientales.   

 
– El sistema dispone de una "máscara de privacidad" aplicada a las imágenes de vídeo para proteger 

las zonas privadas de la tripulación del buque. El sistema no graba ningún sonido por las mismas 
razones.  
 

– El análisis humano de una marea de pesca completa lleva actualmente a un analista 
experimentado entre 1 y 2 horas.  
 

– Los analistas realizan las mediciones de los peces haciendo clic en las imágenes de vídeo mediante 
el software.  

 
Capacidad del sistema  
 
Un objetivo clave de la prueba es determinar las capacidades del sistema en comparación con los requisitos 
de la Recomendación de ICCAT para establecer normas mínimas para los programas de observadores 
científicos de los buques pesqueros (Rec. 16-14).  
 
Se están realizando pruebas con observadores humanos que recogen datos para compararlos con el sistema.  

 
En la siguiente tabla se presenta una comparación de los requisitos de la "tarea de los observadores" de la 
Rec. 16-14. Esto pretende ser una medida de la capacidad del sistema.  

 
Referencia 
Rec. 16-14  

Requisito Capacidad del sistema  

7. a) i.  Recopilación de datos, lo que incluye 
cuantificar la captura objetivo total y la captura 
fortuita (lo que incluye tiburones, tortugas 
marinas, mamíferos marinos y aves marinas), 
la composición por tallas, la disposición (es 
decir, retenido, descartado muerto, liberado 
vivo) y la recopilación de muestras biológicas 
para estudios del ciclo vital (por ejemplo, 
gónadas, otolitos, espinas, escamas); 

– La cámara de visión general capta:  
• Toda la actividad de los buques 

pesqueros, incluido el número de 
cañas o líneas que se utilizan  

• Los descartes se captan pero se 
requiere un análisis humano para 
determinar el estado de 
disposición.  

– La cámara de medición de peces 
utiliza una rejilla electrónica 
impuesta en el sistema de la cámara 
que está calibrada para el espacio de 
cubierta específico de los buques 
pesqueros.  
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– Los peces deben ser depositados en 
un banco por la tripulación del 
buque durante 5 segundos para 
permitir la posterior medición del 
pescado por un analista  

– La estimación actual de la precisión 
de la medición es de +-1cm  

– La identificación de las especies la 
realizan los analistas mediante la 
visualización de la cámara de 
medición de peces  

– La recogida de datos del ciclo vital 
vida y otras muestras biológicas no 
es posible  

7. a) (ii)  Recogida y comunicación de todas las marcas 
que encuentre,  

– La tripulación del buque puede 
presentar las marcas a la cámara 
para registrar la fecha y la ubicación 
de cualquier captura   

7. a) iii.  información sobre operaciones pesqueras, lo 
que incluye: - ubicación de captura por 
latitud y longitud, - información sobre 
esfuerzo pesquero (por ejemplo, número de 
lances, número de anzuelos, etc.); fecha de cada 
operación pesquera, lo que incluye, cuando 
proceda, el momento de inicio y el de 
finalización de la actividad pesquera; - uso 
de objetos de concentración de peces, incluidos 
DCP y -condición general de los animales 
liberados respecto a las tasas de supervivencia 
(es decir, muertos/vivos, heridos, etc.). 

– La cámara de visión general capta:  
• El número de cañas o líneas que 

se están utilizando;  
– Las imágenes de vídeo registran las 

capturas y los datos de posición de la 
antena GPS están vinculados por el 
software del sistema. 

7.b) Observen y consignen la utilización de medidas 
de mitigación de la captura fortuita y otra 
información pertinente. 

No aplicable en el caso de esta pesquería.  

7. c) En la medida de lo posible, observen y 
comuniquen las condiciones 
medioambientales (por ejemplo, estado del 
mar, clima, parámetros hidrológicos, etc.). 

– La estación meteorológica es capaz 
de registrar la velocidad/dirección 
del viento, la temperatura del aire, la 
presión barométrica y el ángulo y la 
velocidad de cabeceo y balanceo de 
los buques como indicador del 
estado del mar. 

7. d) Observen e informen sobre DCP, de 
conformidad con el programa ICCAT de 
observadores adoptado en el marco del 
programa plurianual de conservación y 
ordenación de túnidos tropicales, y  

– El despliegue de los DCP en el mar 
podría ser captado por la cámara de 
visión general  

7. e) Lleven a cabo cualquier otra tarea científica 
recomendada por el SCRS y acordada por la 
Comisión. 

– Otras tareas dentro de la capacidad 
de los sistemas son posibles pero 
requerirían pruebas  

 
En los casos en los que el sistema no pueda recoger los datos necesarios, la recogida de datos en tierra en el 
único punto de desembarque en Santa Elena complementará el EM.  
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Costes:  
 
Los costes de esta prueba de EM son asumidos por el Gobierno del Reino Unido como parte de su ayuda a 
los territorios de ultramar del Reino Unido.  
 

Costes del EM Costes en el año 1 Costes de mantenimiento anual 
Costes del hardware del sistema  7.700€, 6.556£, 9.716 USD Ninguno 
Costes de licencia de software  6.500€, £5.534, 8.201 USD 3.900€, 3.320, £, 4.921 USD 

Total 14.200€, 1.2091£, 17.918 USD 3.900€, 3.320£, 4.921 USD 
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Apéndice 5 
 

Update from the SCRS Technical Sub-group EM (Electronic Monitoring); 
Presentation from the SCRS Technical Sub-group EM (Electronic Monitoring) for the 2nd Meeting 

of the ICCAT Working Group on EMS  
 

 
 
 
 
 

 
  

Presentat on  ro  t e              ro p  or t e

2ND MEETING OF THE ICCAT WOR ING GROUP ON EMS

Online, 6-7 June 2022

SCRS EMS Subgroup   ac ground

2

 In 2019 ICCAT,established Recs19-02 and 19-05 (pertaining to tropical tunas and bill ishes):

                                                                                                       

                                                                                                             

                                                       

                                                                                                       

          

                                                       

                     

                                                                                                 

                                                                           

                                

                                                                                                           

               

 T is request started to be addressed by t e  ill is esSpecies Group in 2021 (BILL meeting, March 2021)



SEGUNDA REUNIÓN DEL GT SOBRE SISTEMAS DE SEGUIMIENTO ELECTRÓNICO (WG-EMS) - EN LÍNEA, 2022 

 

28 

 
 
 

 
 
 
 

  

SCRS EMS Subgroup  updates

3

 The SCRS provided an update during the 1st EMS meeting (28 Feb), with regards to the wor achieved
in 2021 and early 2022

 Revisionof literaturewith regards to EMS trials (mostly in comparisonwithHO)

 Comparisonof what can be achievedwithEMSvs HO (using ST-09  ishery observer data)

 The wor since has focused mostly on developing the minimum standards for Scienti ic pelagic LL
 isheries

 Here we will provide the following:

 Summary of the comparisonbetweenEMSand HO for scienti ic ICCATdata (from ST-09)

 Status of the development of the pelagic LL minimumstandards

                                                                                                 
               

4

ST 09  FIS I G DATA
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5

ST 09  CATC  DATA
                                                                                             

                             
                               
                                 
                              
                          
                              
                                  
                         
                                
               

6

ST 09   I   GICA  DATA
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Aspects related t e EMS minimum standards for   

7

                                                   

                                                                                                              
                             

                                                                                                       
                                       

                                                                                                         
                                                                                               

                                                                                                     
                                                                                                
                                                  

8

                                                            

                              

                                                                                                     
                                                              

                                                                                          

                                                                                                       
                                               

                                                                                                       
                                                                                                     
                      

Aspects related t e EMS minimum standards for   
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10

                

                                                                                       

                                                                                                              
                                                                        

                                                                                                        
                                                

Aspects related t e EMS minimum standards for   
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19

                                                           

                                                                                                             
                                                                                                             
                                     

                                                                                                             
           

                                                                                 

                                                                                                             
                         

Aspects related t e EMS minimum standards for   

 ext steps (ongoing  or  in 2022)

20

 Continue t e  or and present t e  inal recommendationsto t e SCRS in 2022:

 The Subgroup continues to  or in 2022 (frequent  2h meetings, every 5-6 wee and
intersessional wor ).

 Aim to  inali e  or on Final document with these technical speci ications of minimum standards
that werebrie lypresented here (n of cameras and location,etc.).

 T e  inal recommendations from t e Subgroup  ill be presented to t e SCRS/SC STATS in
September2022.
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Suggestions 
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Apéndice 6 
Requisitos mínimos para el EMS a bordo de cerqueros  

 
(Presentado por la Unión Europea) 

 
1. Contexto 

 
Durante la primera reunión del Grupo de trabajo sobre Sistemas de seguimiento electrónico (EMS), 
celebrada el 28 de febrero de 2022, se acordó redactar las normas técnicas mínimas para la implementación 
de EMS en cerqueros. 
 
En la actualidad, varias recomendaciones de ICCAT contemplan el uso de EMS, en particular la 
Recomendación de ICCAT para reemplazar la Recomendación 16-01  de ICCAT sobre un programa plurianual 
de conservación y ordenación  para los túnidos tropicales (Rec. 19-02) , la Recomendación de ICCAT sobre la 
conservación del stock de  marrajo dientuso del Atlántico norte capturado  en asociación con pesquerías de 
ICCAT (Rec. 19-06) y la Recomendación de ICCAT para establecer programas de recuperación para la aguja 
azul  y aguja blanca/marlín peto (Rec. 19-05). Estas tres recomendaciones contemplan el EMS 
principalmente como una alternativa al uso de observadores humanos  
 
El EMS es tecnología del futuro, que se está desarrollando rápidamente y que puede contribuir de forma 
importante a mejorar la eficacia del seguimiento y el control, así como la recopilación de datos científicos. 
 
En este sentido, el desarrollo de las normas técnicas mínimas del EMS es una tarea fundamental para que, 
cuando se utilicen estos sistemas, se garantice su eficacia en la consecución de los fines a los que están 
destinados. 
 
Objetivos generales 
 
Este documento tiene como objetivo describir las normas mínimas para los Sistemas de seguimiento 
electrónico (EMS) de las actividades de las pesquerías de cerco para las Partes contratantes y las Partes, 
Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (CPC) que operan en el marco de ICCAT. 
 
Cobertura del EMS 
 
Los siguientes campos deben registrarse utilizando los sistemas EMS: 
 

a) Seguimiento del buque: todos los sistemas EMS estarán provistos de sistemas de posicionamiento 
global (GPS) para permitir el seguimiento de la posición del buque durante el recorrido de sus 
operaciones de pesca y para controlar la velocidad a la que circula el buque.1 

b) Ubicación de los lances: el sistema GPS integrado permitiría registrar las coordenadas (latitud y 
longitud) de cada uno de los lances durante las mareas. 

c) Número de lances. 
d) Tipo de lance. 
e) Registro de la captura total por lance: las cámaras se colocarán de forma que permitan registrar 

el número de ejemplares subidos a bordo durante la operación de virada. La tarea actual ya está 
cubierta en el marco del programa de observadores de ICCAT. 

f) Estimación de la composición por especies: el registro de la operación de virada deberá permitir 
la correcta identificación de los ejemplares subidos a bordo durante la operación de virada.2 

 
1 El GPS del sistema EMS también permitiría revisar dónde se realizan las operaciones, cuándo se llevan a cabo y si se realizan durante 
los periodos de veda. 
2 Debido a la gran cantidad de volumen, la composición por especies (especialmente rabil y patudo en las primeras etapas de 
desarrollo) puede estar subestimada o sobreestimada. Esta proporción se estima mejor en el muestreo en puerto. A pesar de esto, la 
mayoría de los estudios sobre el EMS y los proveedores del EMS debaten sobre la capacidad de revisar las mismas grabaciones una y 
otra vez para poder identificar adecuadamente las características que permiten la identificación de las especies. 

https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2019-02-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2019-02-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2019-06-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2019-06-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2019-06-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2019-05-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2019-05-s.pdf
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g) Estimación de la captura fortuita: la colocación y la grabación de la cámara deberán permitir una 
estimación adecuada de las especies de captura fortuita durante una operación de virada concisa 
en un lance específico.3 

h) Retención total/obligación de liberar ciertas especies: El EMS puede utilizarse para revisar el 
destino de las especies durante las operaciones de virada (por ejemplo, Res. 09-07 de ICCAT, Res. 
10-07 de ICCAT).4 

i) Seguimiento de los DCP: El equipo adecuado es capaz de registrar datos sobre las operaciones de 
pesca con DCP y el plantado de nuevos DCP. En el caso de la visita de un buque a un DCP sin 
ninguna otra acción, como la sustitución de la boya, la información del EMS podría ser limitada. 
Sin embargo, en los casos en los que el DCP se eleva y se recupera por completo, el EMS puede 
identificar su estructura y los materiales utilizados para su construcción (por ejemplo, material 
que produzca o que no produzca enmallamientos). 5 

j) Transbordos en el mar6: mantener las cámaras en funcionamiento permitiría vigilar si se 
producen transbordos ilegales en el mar o si se acerca algún barco. 
 

En el Anexo 1 al Apéndice 6 se ofrece un análisis más detallado de los varios campos de datos sobre 
cerqueros utilizando el EMS. 
 
Cobertura de las zonas del buque 
 
Aunque dependerá de la configuración de cada buque en particular, como configuración general, las 
cámaras deberán captar las siguientes áreas establecidas en la Tabla 1.  
 
Para determinar el número de cámaras necesarias y su tipo, se tendrán en cuenta los siguientes parámetros: 
 

a) Distancia de la cámara al punto de interés. 
b) Apertura de las lentes focales. 
c) Resolución necesaria para el propósito de la cámara. 
d) Capacidad para medir la talla de los peces para las cámaras pertinentes, cuando sea necesario (en 

función de las lentes). 
 
Plan de seguimiento de buques (VMP) 
 
Dado que cada buque pesquero podría tener una configuración diferente o única (incluso en el mismo 
segmento de la flota), cada buque individual debe contar con su propio plan de seguimiento de buques 
(VMP) que debe cubrir todas las necesidades y protocolos de seguimiento. El VMP debería permitir adaptar 
la instalación a las características del buque y optimizar la calidad de los datos y, sobre todo, de las 
grabaciones de vídeo. 
 

1. El plan de seguimiento del buque será obligatorio para cada buque y se entregará a las 
autoridades competentes. 

2. El plan de seguimiento del buque se elaborará en colaboración con el proveedor del EMS, el 
armador y las autoridades pesqueras. 

3. Se llevará a cabo un estudio sobre el buque que vaya a tener un EMS y se tendrán en cuenta los 
siguientes factores: 
a) Posición y especificaciones de la cámara. 
b) Número de cámaras que deben instalarse para garantizar la optimización de la visión de la 

zona de manipulación de la captura. 
c) Las zonas clave que se deben inspeccionar son las zonas de manipulación de la captura para 

la identificación de las especies y el almacenamiento de los ejemplares. 

 
3 Una parte importante sería permitir que las cámaras siguieran grabando (vídeo o imágenes) después de la operación de virada de un 
lance específico para permitir la revisión del destino de esas especies de captura fortuita. 
4 La mayoría de los proveedores del EMS permiten la función en el software de registrar el destino de cada ejemplar (por ejemplo, 
liberado herido, muerto, retenido entero, retenido eviscerado, etc.). 
5 Por otra parte, durante el seguimiento de las operaciones relacionadas con los DCP, los observadores registran al mismo tiempo la 
información de las boyas (número único de identificación de la boya, marca, presencia y tipo de ecosonda, etc.). El EMS no es capaz 
de recoger esa información hasta la fecha, pero es posible recogerla con la cooperación de los miembros de la tripulación y con 
cambios en las prácticas de pesca (habría que sacar los DCP del agua, acercar la boya a la cámara para registrar la información, etc.). 
6 Rec. 12-06 de ICCAT. 
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d) Debería colocarse al menos una cámara en el lugar para poder tener una visión completa de 
la zona de procesamiento y/o de la cubierta de pesca. 

e) Las zonas de alto riesgo se controlarán 24 horas al día, 7 días a la semana, mediante el 
seguimiento por imágenes (zonas de descarte). 

f) Las cámaras se colocarán para permitir la evaluación de las cantidades y especies retenidas 
a bordo para fines de cumplimiento. 
 

4. El VMP deberá contener al menos las secciones siguientes: 
 
- Información de contacto: información de contacto del armador, del operador del buque y del 

proveedor del sistema EMS durante la vigencia del contrato. 
- Información general sobre el buque: información básica sobre el buque y sus actividades y 

operaciones de pesca (por ejemplo, nombre del buque, número de registro, especie objetivo, 
zonas, artes de pesca, LoA, etc.). 

- Diseño del buque: equipamiento del buque con información detallada, plano de la 
disposición del buque y de las diferentes zonas (cubierta, procesamiento, almacenamiento, 
etc.).7 

- Configuración del equipo EMS: descripción de los ajustes del sistema EMS, como el tiempo 
de funcionamiento, el número de cámaras y las zonas cubiertas, el registro de tiempo para 
cada una de las cámaras, el número de sensores, el software utilizado, la disposición de la 
caja de control, etc. 

- Procedimientos de manipulación de la captura: descripción de la tripulación y sus 
operaciones (número de pescadores y su trabajo). 

- Cualquier cambio físico en el buque, en la pesquería, en la categorización del buque 
(segmentación de la flota), en la cubierta de manipulación de la captura, etc., debe notificarse 
a las autoridades del Estado del pabellón, y el VMP debe actualizarse en consecuencia antes 
de la siguiente marea. 

- Debe insertarse una toma de cada cámara en el VMP. 
 

5. El VMP debe ser firmado por el armador y finalmente aprobado por la autoridad competente del 
Estado del pabellón. 

6. Cualquier cambio físico en un buque, los cambios en su pesquería, los cambios en la categorización 
del buque en relación con la segmentación de la flota, los cambios en la cubierta de manipulación 
de las capturas o en la cubierta de pesca, incluida la zona de descarte designada, deben notificarse 
a las autoridades competentes del Estado del pabellón. El VMP debe ser actualizado y aprobado de 
nuevo por la autoridad competente antes de que pueda tener lugar la siguiente marea.  

 
En el Anexo 2 al Apéndice 6 se detalla un modelo de VMP. 
 
 
2. Normas para las operaciones 

 
Garantizar el cumplimiento en el marco de ICCAT por todas las partes implicadas: 
 
Obligaciones del patrón 
 

1. El patrón del buque informará a las autoridades competentes en caso de que los sistemas no 
funcionen correctamente en el mar o de que se muestre una advertencia crítica.  
 

2. El patrón del buque deberá garantizar la correcta transmisión de los datos de los sensores. 
 

3. Si se decide realizar la transmisión de la grabación de vídeo: 
 

a) A través del intercambio del disco duro, el operador debe garantizar la entrega segura del 
disco duro a las autoridades competentes en un maletín seguro. Podría exigirse una prueba 
de custodia. 

 
7 Se debería incluir una evaluación de riesgos del buque, especialmente de las zonas en las que pueden llevarse a cabo actividades 
ilegales. 
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b) A través de la transmisión por satélite o wifi, el operador debe garantizar la conexión 
adecuada para que todo el contenido de la grabación de vídeo se entregue a las autoridades 
competentes o al analista. Este tipo de transmisión debe garantizar el correcto cifrado de los 
datos. 

 
4. El patrón del buque debe asegurarse de que las cámaras tengan una visión sin obstáculos. 

 

5. El patrón del buque se asegurará de que la tripulación no altere el proceso de manipulación de la 
captura para garantizar la correcta identificación y estimación de la composición de la captura. 
 

6. El patrón del buque (y la tripulación por extensión) no podrá manipular el EMS (por ejemplo, 
desconectar el sistema, reajustar las cámaras sin autorización, desconectar los sensores, 
desconectar manualmente, romper intencionadamente el sistema, etc.). 
 

7. Si el patrón del buque es el propietario de los datos, deberá garantizar el correcto almacenamiento 
de los datos de vídeo y de los sensores durante al menos los tres años anteriores. 
 

8. Si el patrón del buque es el propietario de los datos, tendrá la libertad de seleccionar su propio 
proveedor de EMS, y todas las partes implicadas deberán redactar y firmar un contrato que 
permita el acceso a los datos por parte de las autoridades o los gestores pesqueros. 
 

9. El patrón del buque (o la tripulación por extensión) deberá garantizar el mantenimiento 
adecuado de las lentes de la cámara (como la limpieza diaria) y el diagnóstico del sistema. Los 
protocolos sobre cómo realizar la limpieza diaria y el buen funcionamiento deben adjuntarse 
como parte del VMP y deben estar firmados por todas las partes implicadas. 

 
Obligaciones de la CPC 
 

1. La CPC garantizará la notificación y el seguimiento adecuados de los informes finales relativos a 
las presuntas infracciones detectadas utilizando el EMS. 
 

2. La CPC se asegurará de que la grabación de vídeo y el análisis de los datos obtenidos del buque 
sean realizados por empresas certificadas.8 
 

3. La CPC se asegurará de que se aplique la debida protección de los datos sensibles recopilados del 
buque.9 
 

4. La CPC del buque se asegurará de que el analista de datos que revise la grabación del buque que 
opera bajo su CPC no sea un ciudadano de esa CPC.10 
 

5. Si la CPC es la propietaria de los datos del sistema EMS, deberá garantizar el almacenamiento 
adecuado de los datos del vídeo y de los sensores para posibilitar la auditoría de los datos 
históricos (al menos los cinco años anteriores). 
 

6. Si la CPC es la propietaria de los datos, deberá determinar quién será el revisor/analista de los 
mismos. 

 
Podrían establecerse obligaciones o tareas adicionales para los analistas o los proveedores del EMS. 
 

 
8 Estas empresas deben asegurarse de que los revisores tengan una formación adecuada sobre el programa de observadores de ICCAT, 
formación en la identificación de las especies y conocimientos adecuados sobre los principios jurídicos relativos al marco general de 
ICCAT con el fin de identificar supuestas infracciones. 
9 Las normas de acceso a los datos, la difusión de los mismos y las cláusulas de confidencialidad podrían redactarse previamente para 
garantizar la protección de los datos. 
10 Para evitar el conflicto de intereses. 
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3. Requisitos técnicos11 

Requisitos mínimos para la caja de control o el centro de control de EM 
 
El centro de control de EM es un ordenador de a bordo que adquiere y almacena todas las grabaciones de 
sensores e imágenes (ordenador modificado con posibilidades de conectar varias cámaras y sensores 
diferentes). Se recomiendan los siguientes requisitos mínimos: 
 

- Sensor GPS o equivalente. 
- Conexión de datos móviles 4G/5G/LTE. 
- Refrigeración pasiva sin ventilador. 
- Potencia máxima según las especificaciones técnicas del buque. 
- Interconexión por cable entre el resto de los componentes del sistema. 
- Capacidad para conectarse mediante wifi (802.11ac o más rápido) u otro sistema inalámbrico 

(por ejemplo, Bluetooth). 
- Capacidad de almacenamiento de datos para almacenar tanto la grabación de los sensores como 

de las imágenes. El requisito de almacenamiento mínimo variará en función de la actividad del 
buque (días en el mar), el número de cámaras y la duración del almacenamiento de datos. 

- Al menos un dispositivo de almacenamiento de datos de apoyo extraíble/intercambiable con 
tamaños variables. 

- Conexión de pantalla a bordo para la verificación, incluyendo un teclado (y ratón) O pantalla táctil. 
- Suministro de alimentación ininterrumpida (UPS) de apagado controlado, conexión en caso de 

pérdida de alimentación. Si es posible, permitiendo la grabación durante el tiempo pertinente. La 
información sobre el fallo de alimentación se registrará automáticamente para su posterior 
comunicación a la Secretaría y a las CPC. 

- Los datos de los sensores y de las imágenes deben estar debidamente cifrados y comprimidos. 
- Firma digital (sello de fecha y hora, nombre del buque, número de registro del buque y 

coordenadas del GPS). 
- Si la transmisión de datos no es posible temporalmente, la solicitud se almacenará en la caja de 

control y los datos solicitados estarán protegidos para evitar su posible eliminación o 
manipulación. Los datos solicitados se transmitirán automáticamente cuando la transmisión de 
datos sea posible. 

- Utilización de la conexión por satélite a bordo para la transmisión de datos de los sensores. En el 
caso de los buques que solo pescan dentro del alcance de la red de móvil, puede utilizarse para la 
transmisión de los sensores. 

- Soporta el número necesario de cámaras (capacidad de cámara de repuesto). 
- Compatible con acceso/configuración remotos. 
- Entrada de alimentación aislada de 12-24 V DC. 
- Priorización automática de la conexión más adecuada para la transferencia de datos y el acceso 

remoto. 
- El sistema deberá ser capaz de cargar automáticamente todas las partes requeridas en intervalos 

específicos cuando la priorización de la conectividad lo permita. Los datos transmitidos y 
almacenados para la copia de seguridad en el centro de control de EM deberían estar cifrados de 
forma segura. 

- La transmisión de datos cifrados se realizará mediante protocolos de comunicación seguros 
(FTPS, HTTPS). 

- Debería ser posible el acceso remoto incorporado para la configuración del sistema y la 
verificación de su estado, si es necesario.  

- El acceso remoto debería incluir el acceso a las comprobaciones de estado de la cámara y la 
configuración (por ejemplo, la frecuencia de imagen). Es necesario un formato común de análisis 
que permita acceder a las configuraciones. 

- Debería existir la posibilidad de acceso remoto para apoyar las solicitudes de transmisión de 
todos o parte de los datos registrados de los sensores y las grabaciones de vídeo, desde cualquier 
cámara. 

 
11 Características técnicas obtenidas de "EFCA Technical Guidelines and Specifications for the implementation on Remote Electronic 
Monitoring (REM) in EU fisheries" (Especificaciones y características técnicas de la EFCA para la implementación del seguimiento 
electrónico remoto [REM] en las pesquerías de la UE). 
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- Posibilidad de disponer de una opción inalámbrica (por ejemplo, vía wifi/Bluetooth) para 
interconectar las partes del sistema. Posibilidad de disponer de una opción inalámbrica (por 
ejemplo, vía wifi) para cargar los datos desde el buque al sistema en tierra. 

 
 
Requisitos técnicos mínimos de las cámaras 
 
Las cámaras deberán estar fabricadas con un material que resista las duras condiciones climáticas a bordo 
y que pueda resistir la manipulación.12 
 

- Tipo: Cámaras digitales IP (IP= protocolo de Internet). 
- Protección de ingreso: Clasificación IP66. Se recomienda un IP más alto para las cámaras 

expuestas a condiciones meteorológicas adversas. 
- Cableado: cable Ethernet CAT 5e como mínimo, preferiblemente cable SFTP CAT. 
- Resolución: mínimo 2MP (1080P), dependiendo de la finalidad de cada cámara. 
- Gama especificada de cámaras con opción de objetivo fijo o zoom, con objetivos reemplazables. 
- Carcasa: cristal de la carcasa/cúpula de la cámara reemplazable. 
- Vídeo: 

 
• Compresión: admite formatos de compresión de vídeo estándar. Mínimo H264. 
• Configuración remota: capacidad de configurar los siguientes parámetros tanto a distancia 

como a bordo. 
 
o FPS (fotogramas por segundo) ajustables en función de la finalidad de la cámara. 
o Resolución de la imagen. 
o Calidad de imagen. 
o Nivel de zoom digital/óptico. 

 
• Capacidad de medición: capacidad de medir la talla de los peces para las cámaras 

pertinentes. 
• Capacidad de enmascaramiento (deseable): posibilidad de enmascarar o difuminar los 

rostros para proteger a las personas y seleccionar la región de interés, con mayor calidad 
que el resto de la imagen. 

 
Para determinar el número de cámaras necesarias y su tipo, se tendrán en cuenta los siguientes parámetros: 
 

- Distancia de la cámara al punto de interés. 
- Apertura de las lentes focales. 
- Resolución necesaria para el propósito de la cámara. 

 
Requisitos técnicos mínimos de los sensores 
 
El requisito mínimo de los sensores depende del tipo de buque (LoA). Varios sensores se basarán en un 
requisito común, independientemente del tipo de buque (por ejemplo, GPS). Como mínimo, los sensores del 
buque deben tener: 
 

- GPS 
- Rotación de cabestrante con detección de dirección 
- Presión hidráulica 
- Corriente eléctrica 
- Apertura/cierre de la puerta/escotilla de pesca 
- Temperatura (viradas de peces) 
- Halador de red 

 
 

 
12Hay que priorizar el uso de cámaras pequeñas. Los accesorios de cierre deben ser robustos y duraderos. 
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4. Gestión de los datos 

 
Software y hardware de análisis de datos 
 
El proveedor del sistema EMS suele proporcionar tanto el software como el hardware a la empresa que va 
a realizar la revisión del análisis. El software deberá ser capaz de leer y descifrar los datos de vídeo y de los 
sensores recibidos y un analista realizará un informe detallado utilizando el mismo software. 
 
Almacenamiento y retención de datos 
 
Deben especificarse las normas sobre dónde, cómo y cuánto tiempo se almacenarán las grabaciones de 
vídeo una vez revisadas. Las decisiones de almacenamiento deben basarse en los objetivos del programa de 
EM y en el personal que necesitará acceder a los registros de control, con qué frecuencia y con qué propósito. 
 
En función de los objetivos y las normas del programa, las imágenes pueden abarcar desde el vídeo de una 
marea completa hasta las imágenes fijas de los principales acontecimientos de la pesca (por ejemplo, el 
transbordo). Una vez revisadas las imágenes, pueden ser eliminadas o almacenadas, de forma indefinida o 
por un periodo de tiempo limitado. 
 
Las consideraciones sobre el almacenamiento incluirán el tamaño y el número de discos duros que registran 
los datos de EM, si los discos duros deben ser extraíbles o si se utilizará un servicio de almacenamiento en 
la nube, o el tiempo que se almacenarán los datos. 
 
Transmisión de datos 
 
Una vez que los sistemas de EM recopilen los datos a bordo de los buques, será necesario transferirlos para 
su revisión y análisis. Hay tres opciones posibles para transferir los datos: 
 

1. Intercambio de discos duros: es el más adecuado para las pesquerías que operan durante largos 
periodos a través de grandes distancias. 

2. Transmisión por wifi/4G/5G: la transmisión por wifi, incluso a través de redes de datos móviles, 
es posible cuando los buques están cerca de la costa. Este es el sistema más barato, pero requiere 
una conectividad de red en todos los puertos de entrada. 

3. Transmisión por satélite: es la opción más cara. Sin embargo, podría ser más rentable con el uso 
de tecnologías emergentes como los sensores o la inteligencia artificial. Esto permitiría la 
transmisión de datos casi en tiempo real. 

 
Tanto el armador como las autoridades respectivas y el analista de datos deberán detallar y acordar en el 
plan de seguimiento del buque un protocolo detallado sobre cómo obtener los datos del buque para las 
autoridades o el analista de datos. 
 
Cabe señalar que la transmisión de los datos debería realizarse al final de la marea. Si la transmisión de los 
datos se hace vía satélite o vía wifi/4G/5G, la transmisión debería realizarse en el momento de entrada al 
puerto sin demora. 
 
Revisión y comunicación de datos 
 
La revisión de las grabaciones de vídeo es un elemento clave de un programa de EM y potencialmente el 
más costoso. Cuanto más material se revise y más detallados sean los datos, más caro será el proceso. La 
inteligencia artificial podría llegar a hacer más eficiente el proceso de revisión, pero esta tecnología aún no 
está totalmente desarrollada y todavía no se evaluará en este documento. 
 
Las necesidades de revisión de los datos recopilados por el EMS variarán en función del objetivo del 
programa. En general, los programas centrados en el cumplimiento tendrán demandas significativamente 
menores (es decir, limitadas a ciertas funciones o eventos) y el proceso estará asistido por la información 
recibida de los sensores y/o un análisis de riesgos asociado. 
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El sistema debería contar con un programa informático específico que ayude a revisar los datos. Este 
software permitirá el análisis de todos los datos almacenados, de las imágenes y de los datos de los sensores 
de forma sincronizada. Como mínimo, el software de análisis debería permitir informar de lo siguiente:  
 

- Plantado de DCP. 
- Identificación de la fecha/hora de las operaciones de pesca. 
- Identificación del tipo de lance. 
- Estimación de la captura total por lance. 
- Estimación de la talla y la composición de la captura de especies objetivo. 
- Detección de especies de captura fortuita y su destino. 
- Estimación de los descartes de especies objetivo. 

 
Habrá tres opciones principales a la hora de decidir quién revisará los datos del EMS: los organismos 
pesqueros nacionales, terceras partes o el personal de las OROP.  
 
Las CPC establecerán un protocolo de comunicación de posibles infracciones detectadas utilizando el EMS, 
y el informe final que se presentará a las autoridades será revisado y firmado por un inspector con la 
formación adecuada. 
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Tabla 1. Zonas del buque y acciones que deben quedar cubiertas por las cámaras en un sistema EM. Fuente: 
Normas mínimas para los Sistemas de seguimiento electrónico en las pesquerías de cerco de túnidos 
tropicales. ISSF International Seafood Sustainability Foundation Informe técnico del ISSF 2018-04. 
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Anexo 1 al Apéndice 6 

 
Descripción de los campos de datos que deben recopilarse mediante el EMS 

 
En la Tabla 2 a continuación se recoge un análisis más detallado de los campos de datos que pueden 
recopilarse mediante el EMS (Ruiz et al. 201713). Las categorías para evaluar las capacidades de revisión 
son: 
 

- R1: listo para su uso 
- R2: requiere el apoyo de la tripulación 
- R3: requiere sensores/cámaras adicionales 
- R4: listo pero ineficiente para que el analista lo interprete 
- P1: posible con un trabajo menor 
- P2: posible con un trabajo mayor 

 
Tabla 2. Actividades de interés que deben ser objeto de seguimiento, incluidas las Recomendaciones de 
ICCAT/IOTC relacionadas con ellas y la capacidad del EMS para realizar un seguimiento adecuado. 
 

Campos de datos de cerqueros 
Recomendación/Resolución de 

ICCAT pertinente 

¿Se puede 
obtener este 

campo utilizando 
EMS? 

Características 
del buque 

Método de refrigeración  NO 

DCP 

Tipo de operación de los 
DCP 

ICCAT 14-01 R1 

Seguimiento de los DCP   

Características 
del arte 

Material  NO 

Longitud  NO 

Operación de 
lance y virada 

Fecha y hora del inicio de 
la operación 

ICCAT 14-01 
ICCAT 10-10 

R1 

Latitud y longitud del 
inicio del lance 

R1 

Fecha y hora del final del 
lance 

R1 

Latitud y longitud del 
final del lance 

R1 

Duración de la operación 
de pesca 

 R1 

Especies objetivo ICCAT 10-10 R1 

Profundidad  R1 

Seguimiento del buque 
de apoyo 

 R1 

Especies capturadas ICCAT 10-10 R1 

 
13 Ruiz, J., Krug, I., Justel-Rubio, A., Restrepo, V., Hammann, G., Gonzalez, O., Legorburu, G., Pascual Alayon, P.J., Bach, P., Bannerman, P. 
& Galán, T. (2017). Minimum standard for the implementation of electronic monitoring systems for the tropical tuna purse seine fleet. 
ICCAT Col. Vol. Sci. Pap, 73(2), 818-828. 
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Información 
sobre captura en 

cada virada 

Especies de captura 
fortuita 

ICCAT 10-10 
ICCAT 11-10 
ICCAT 10-07 
ICCAT 11-08 
ICCAT 13-11 

R1 

Destino de la captura 
fortuita 

ICCAT 10-10 
ICCAT 10-07 
ICCAT 11-08 
ICCAT 13-11 

R1 

Longitud del pez 
ICCAT 10-10 

R1 

Talla del pez R4 

Código de medición de 
longitud 

 R1 

Género (dimorfismo)  R2 

Descartes 
ICCAT 10-10 
ICCAT 11-10 

R1 

Estado en el momento de 
liberación 

ICCAT 10-10 
ICCAT 10-07 
ICCAT 11-08 
ICCAT 13-11 

R1 
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Anexo 2 al Apéndice 6 
Descripción del plan de seguimiento de un buque 

 
Parte A 

(Deberá ser entregado por el armador) 
 

1. Información facilitada por el armador del buque. 
 

Registro externo  Pesquería(s) 
principal(es) 

 

Nombre del buque  Tipo(s) de arte  
Número de registro de 

la flota de la UE 
 Tamaño de la 

tripulación 
 

IRCS  Podrá llevar un 
observador 

 

Puerto base  Nombre del 
representante del 

armador(es) 

 

Eslora del buque  Núm. de teléfono  
Tipo de buque  Correo electrónico  

 

2. Descripción de la manipulación de los peces por parte de la tripulación y cualquier otra 
información útil. 
 

 
 
 
 

 

3. Si está disponible, copia o imagen del plano de disposición general del buque. 
 

 
 
 
 

 

4. Diseño general y manipulación (no necesariamente a escala). 
 

 
 
 
 

 

5. Observaciones generales. 
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Parte B 
(Responsabilidad de la autoridad competente y debe ser validado por la autoridad competente) 

 
1. Imagen del buque 

 
2. Configuración del sistema 

 
a) Funcionamiento del sistema – Descripción general 

Grabación de los sensores: 
 
 
 
 
 
 

Descripción de las especificaciones: 

Grabación de vídeo: 
 
 
 
 
 
 

Descripción de las especificaciones: 
 

 
b) Ubicación de los componentes del sistema 

Caja de control: 
- Imagen de la ubicación de la caja de 

control 
 
 
 

Interfaz de usuario: 

GPS: 
- Imagen de la ubicación del GPS 

 
 
 

Detalles del GPS: 

Sensor de rotación del tambor: 
- Imagen de la ubicación del sensor de 

rotación del tambor 
 
 
 

Detalles del sensor de rotación del tambor: 

Sensor de presión hidráulica: 
- Imagen de la ubicación del sensor de 

presión hidráulica 
 
 
 

Detalles del sensor de presión hidráulica: 
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Sensor XX 
- Imagen de la ubicación del sensor XX 

 
 
 

Detalles del sensor XX: 

Sensor XX 
- Imagen de la ubicación del sensor XX 

 
 

Detalles del sensor XX: 

Sensor XX 
- Imagen de la ubicación del sensor XX 

 
 

Detalles del sensor XX: 

Sensor XX 
- Imagen de la ubicación del sensor XX 

 
 

Detalles del sensor XX: 

 
Cámara 1 - Cámara de la cubierta 

Imagen de la ubicación de la cámara 1 
  

Visión y objetivos 

Imagen de la cámara de la cubierta 
  

Especificaciones de la cámara 

Cámara 2 - Cámara que de la zona de virada/de visión general 

Imagen de la ubicación de la cámara 2 
  

Visión y objetivos 

Imagen de la cámara de la zona de virada/de 
visión general 
  

Especificaciones de la cámara 

Cámara 3 - Cámara de la cinta clasificadora 

Imagen de la ubicación de la cámara 3 
  

Visión y objetivos 

Imagen de la cámara de la cinta clasificadora 
  

Especificaciones de la cámara 

Cámara 4 - Cámara de descartes 

Imagen de la ubicación de la cámara 4 
  

Visión y objetivos 

Imagen de la cámara de descartes 
  

Especificaciones de la cámara 
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Cámara XX - Cámara XX 

Imagen de la ubicación de la cámara XX 
  

Visión y objetivos 

Imagen de la cámara XX 
  

Especificaciones de la cámara 

Cámara XX - Cámara XX 

Imagen de la ubicación de la cámara XX 
  

Visión y objetivos 

Imagen de la cámara XX 
  

Especificaciones de la cámara 

Cámara XX - Cámara XX 

Imagen de la ubicación de la cámara XX 
  

Visión y objetivos 

Imagen de la cámara XX 
  

Especificaciones de la cámara 

Cámara XX - Cámara XX 

Imagen de la ubicación de la cámara XX 
  

Visión y objetivos 

Imagen de la cámara XX 
  

Especificaciones de la cámara 

 
Resumen de la configuración de la caja de control 
 
 
Pantalla principal de configuración 
 
 
 

Resumen de las especificaciones de la cámara 

 
Detalles de la medición del área de clasificación 
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Parte C 

(Deberá ser cumplimentado por el proveedor del servicio) 
 

1. Guía de usuario de EM 
 
a) Descripción sobre cómo recuperar los discos duros. 
b) Descripción sobre cómo encender el sistema. 
c) Descripción sobre cómo hacer una prueba de funcionamiento. 

 
2. Protocolos de manipulación específicos para cada buque. 

 
Descripción de cualquier protocolo especial que pueda aplicarse al buque mencionado en el VMP. 
 

a) Descripción y diagramas de los puntos de control con los procedimientos específicos 
realizados. Para cada descripción del área, debe haber un protocolo sobre cómo garantizar 
que la captura permanezca a la vista de la cámara. 

 
 
 
 

Parte D 
(Deberá ser cumplimentado por el proveedor del servicio) 

 
Información de contacto de los proveedores de servicios de EMS: 

 

 
 

Parte E 
(Deberá ser cumplimentado por el armador y el proveedor de servicios) 

 
Esta parte debería certificar que el armador/operadores del buque han recibido formación en materia de 
funcionamiento y operación del sistema de seguimiento electrónico (EMS) en el buque, y que el operador 
se compromete a cumplir con el plan de seguimiento de buques (VMP). 
 
Nombre y apellido del operador del buque: ___________________________________________ 
 
Firma del armador/operador del buque: _______________________________________________ 
 
Fecha y hora: ______________________________________________________________ 
 
Nombre y apellido del proveedor de servicios de EMS ______________________________________ 
 
Firma del proveedor de servicios de EMS: ________________________________________________ 
 
Fecha y hora: _______________________________________________________________ 
 
 
 
 

Nombre y apellido Teléfono Correo electrónico Dirección de la oficina 
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Apéndice 7 
 

 
Normas mínimas y requisitos del programa para el EMS a bordo de los palangreros 

(Presentado por la Unión Europea) 

1. Contexto 

 
Durante la primera reunión del Grupo de trabajo sobre Sistemas de seguimiento electrónico (EMS), 
celebrada el 28 de febrero de 2022, se acordó redactar las normas técnicas mínimas para la implementación 
de EMS en palangreros. 
 
En la actualidad, varias recomendaciones de ICCAT contemplan el uso de EMS, en particular la  
Recomendación de ICCAT que reemplaza la Recomendación 19-02 para reemplazar la Recomendación 16-01 
sobre un programa plurianual de conservación y ordenación para los túnidos tropicales (Rec. 21-01), la 
Recomendación de ICCAT sobre la conservación del stock de marrajo dientuso del Atlántico norte capturado 
en asociación con pesquerías de ICCAT (Rec. 21-09) y la Recomendación de ICCAT para establecer programas 
de recuperación para la aguja azul  y aguja blanca/marlín peto (Rec. 19-05). [Estados Unidos]. 
 
El EMS es una tecnología muy utilizada en la actualidad, que puede contribuir de forma importante a 
mejorar la eficacia del seguimiento y el control, así como la recopilación de datos científicos. El posible uso 
de esta tecnología está incluido en las Recomendaciones de ICCAT desde 2019. 
 
En este sentido, el desarrollo de las normas técnicas mínimas del EMS es una tarea fundamental para que, 
cuando se utilicen estos sistemas, se garantice su eficacia en la consecución de los fines a los que están 
destinados. 
 
Objetivos generales 
 
Este documento tiene como objetivo describir las normas técnicas mínimas comunes y los requisitos del 
programa para los Sistemas de seguimiento electrónico (EMS) de las actividades de pesca de palangre que 
podrían implementar las Partes contratantes y las Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes 
colaboradoras (CPC) que operan en el marco de ICCAT. El documento también describe las especificaciones 
adicionales para los objetivos programáticos particulares para el uso de EMS (por ejemplo, recopilación de 
datos científicos, seguimiento del cumplimiento), lo que incluye los objetivos actualmente requeridos en las 
Recomendaciones de ICCAT pertinentes. 
 
Cobertura del EMS 
 
Todos los EMS deberán recopilar datos pesqueros y los metadatos asociados necesarios para cumplir los 
requisitos y/o comprobar el cumplimiento de las normas establecidas por las medidas de conservación y 
ordenación de ICCAT, así como las necesidades del SCRS. Al utilizar el EMS, el sistema deberá registrar los 
siguientes datos: 
 

a) Seguimiento del buque: todos los EMS estarán provistos de sistemas de posicionamiento global 
(GPS) para permitir el seguimiento de la posición y la velocidad del buque durante el recorrido de 
sus operaciones de pesca.1 

b) Ubicación de los lances: el GPS integrado del EMS permitiría registrar las coordenadas (latitud y 
longitud) de cada uno de los lances durante las mareas. 

c) Ubicación de la virada. 
d) Número de lances. 
e) Datos que permitan la estimación del esfuerzo pesquero (es decir, uso de cabestrantes para colocar 

y arrastrar el arte, la velocidad del buque, etc.). 
f) Registro de la captura total por lance: las cámaras se colocarán de forma que permitan registrar el 

número de ejemplares subidos a bordo durante la operación de virada.  

 
1 El GPS del EMS también permitiría revisar dónde se han realizado las operaciones y si se produjeron durante los periodos de veda. 

https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-01-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-01-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-09-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-09-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2019-05-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2019-05-s.pdf
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g) Estimación de la composición por especies: el registro de la operación de virada deberá permitir la 
correcta identificación de los ejemplares subidos a bordo durante la operación de virada.2 

h) Datos que permitan la estimación de la captura fortuita: la colocación y la grabación de la cámara 
deberán permitir una estimación adecuada de las especies de captura fortuita durante una 
operación de virada concreta en un lance específico.3 

i) Si procede, se podría utilizar el EMS para realizar un seguimiento de la retención total/obligación 
de liberar ciertas especies: El EMS puede utilizarse para revisar la disposición de las especies 
durante las operaciones de virada (por ejemplo, Res. 09-07 de ICCAT, Res. 10-07 de ICCAT, etc.).4 

j) [Transbordos en el mar5: cuando sea aplicable, la información de los sensores (es decir, el GPS 
que indica que el buque está parado, los sensores de las grúas o las escotillas de la bodega que 
indican que puede haber actividad de transbordo) puede activar las cámaras y el posterior 
análisis de las grabaciones de vídeo]. 
 

 
En el Anexo 1 al Apéndice 7 se ofrece un análisis más detallado de los varios campos de datos que deben 
cubrirse en las pesquerías de palangre utilizando el EMS, distinguiendo los requisitos del sistema en caso 
de que se utilice con fines científicos o con fines de cumplimiento. 
 
Cobertura de las zonas del buque 
 
Aunque dependerá de la configuración de cada buque en particular, se instalarán los sensores y las 
cámaras del EMS para captar toda actividad pesquera pertinente, incluido lo siguiente: 
 
1. Vista general de la cubierta de pesca 
2. Virada 
3. Eventos de descarte 
4. Zona de configuración 

 
Para determinar el número de cámaras necesarias y su tipo, se tendrán en cuenta los siguientes parámetros: 

 
a) Distancia de la cámara al punto de interés. 
b) Apertura de las lentes focales. 
c) Resolución necesaria para el propósito de la cámara. 
d) Capacidad para medir la talla de los peces para las cámaras pertinentes, cuando sea necesario (en 

función de las lentes). 
 

Plan de seguimiento de buques (VMP) 
 
Dado que cada buque pesquero tiene una configuración diferente o única (aunque esos buques figuren en 
el mismo segmento de la flota), cada buque individual en el que se vaya a instalar el EMS debe desarrollar 
un plan de seguimiento del buque (VMP) único que debe cubrir todas las necesidades y protocolos de 
seguimiento. El VMP debería permitir adaptar la instalación a las características del buque y optimizar la 
calidad de los datos y, sobre todo, de las grabaciones de vídeo. 
 
1. El plan de seguimiento del buque será obligatorio para cada buque y se entregará a las autoridades 

competentes. 
 

2. El plan de seguimiento del buque se elaborará en colaboración con el proveedor del EMS, el armador 
y las autoridades pesqueras. 
 

 
2 Debido a la gran cantidad de volumen, la composición por especies (especialmente rabil y patudo en las primeras etapas de 
desarrollo) puede estar subestimada o sobreestimada. Esta proporción se estima mejor en el muestreo en puerto. A pesar de esto, la 
mayoría de los estudios sobre el EMS y los proveedores del EMS debaten sobre la capacidad de revisar las mismas grabaciones una y 
otra vez para poder identificar adecuadamente las características que permiten la identificación de las especies. 
3 Una parte importante sería permitir que las cámaras siguieran grabando (vídeo o imágenes) después de la operación de virada de 
un lance específico para permitir la revisión del destino de esas especies de captura fortuita. 
4 La mayoría de los proveedores del EMS permiten la función en el software de registrar el destino de cada ejemplar (por ejemplo, 
liberado herido, muerto, retenido entero, retenido eviscerado, etc.). 
5 Rec. 12-06 de ICCAT. 
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3. Se llevará a cabo un estudio sobre buque que vaya a tener un EMS y se tendrán en cuenta los 
siguientes factores: 

 
a) Posición y especificaciones de la cámara. 
b) Número de cámaras que deben instalarse para garantizar la optimización de la visión de la 

zona de manipulación de la captura. 
c) Las zonas clave que se deben inspeccionar son las zonas de manipulación de la captura para 

la identificación de las especies y el almacenamiento de los ejemplares. 
d) Las cámaras se colocarán para permitir la evaluación de las cantidades y especies retenidas a 

bordo. 
 

 
4. El VMP deberá contener al menos las secciones siguientes: 
 

- Información de contacto: información de contacto actualizada del armador, del operador del 
buque y del proveedor del sistema EMS durante la vigencia del contrato. 

- Información general sobre el buque: información básica sobre el buque y sus actividades y 
operaciones de pesca (por ejemplo, nombre del buque, número de registro, especie objetivo, 
zonas, artes de pesca, LoA, etc.). 

- Diseño del buque: equipamiento del buque con información detallada, plano de la disposición 
del buque y de las diferentes zonas (cubierta, procesamiento, almacenamiento, etc.).6. 

- Configuración del equipo EMS: descripción de los ajustes del sistema EMS, como el tiempo de 
funcionamiento, el número de cámaras y las zonas cubiertas, el registro de tiempo para cada 
una de las cámaras, el número de sensores, el software utilizado, la disposición de la caja de 
control, etc. 

- Procedimientos de manipulación de la captura: descripción de la tripulación y sus operaciones 
(número de pescadores y su trabajo). 

- Cualquier cambio físico en el buque, en la pesquería, en la categorización del buque 
(segmentación de la flota), en la cubierta de manipulación de la captura, etc., debe notificarse 
a las autoridades del Estado del pabellón, y el VMP debe actualizarse en consecuencia antes de 
la siguiente marea. 

- Debe insertarse una toma de cada cámara en el VMP. 
 

5. El VMP debe ser firmado por el armador y finalmente aprobado por la autoridad competente del 
Estado del pabellón. 
 

6. El equipo EMS no debería afectar negativamente a la estabilidad del buque, suponiendo un riesgo 
para las operaciones del buque, la tripulación o el entorno, ni debería impedir la navegación segura 
del mismo. 

 
En el Anexo 2 al Apéndice 7 se detalla un modelo de VMP. 
 
 

2. Requisitos básicos del programa 

 
Garantizar el uso adecuado del EMS en el marco de ICCAT por todas las partes implicadas: 
 
Obligaciones del Patrón [Considerar separar los requisitos científicos y de cumplimiento] 
 
1. El patrón del buque informará, en un plazo determinado, a las autoridades competentes en caso de 

que los sistemas no funcionen correctamente en el mar o de que se muestre una advertencia crítica.  
 

2. El patrón del buque deberá garantizar la correcta transmisión de los datos del EMS [y el acceso a 
bordo del EMS si así lo solicita un inspector y/o observador autorizado por ICCAT]. 
 

 
6 Se debería incluir una evaluación de riesgos del buque, especialmente de las zonas en las que pueden llevarse a cabo 
actividades ilegales. 
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3. Si se decide realizar la transmisión de la grabación de vídeo: 
 
a) A través del intercambio del disco duro, el operador debe garantizar la entrega fiable y segura del 

disco duro a las autoridades competentes. 
 

b) A través de la transmisión por satélite o wifi, el operador debe garantizar la conexión adecuada 
para que todo el contenido de la grabación de vídeo se entregue a las autoridades competentes o al 
analista, con la excepción de la infraestructura wifi del puerto, que es responsabilidad de la 
autoridad portuaria. Si la conexión wifi del puerto no está disponible, el operador debe asegurarse 
de que la grabación se almacene y entregue adecuadamente tan pronto como sea razonablemente 
posible. Este tipo de transmisión debe garantizar el correcto cifrado de los datos, cuando así lo 
requieran/decidan las autoridades nacionales. 
 

4. El patrón del buque debe asegurarse de que las cámaras tengan una visión sin obstáculos. 
 

5. El patrón del buque se asegurará de que la tripulación no modifique el proceso de manipulación para 
garantizar la correcta identificación y estimación de la composición de la captura. 
 

6. El patrón del buque (y la tripulación por extensión) no podrá manipular el EMS (por ejemplo, 
desconectar el sistema, reajustar las cámaras sin autorización, desconectar los sensores, cuando 
proceda, desconectar manualmente, a menos que las autoridades lo indiquen, romper 
intencionadamente el sistema, etc.). 
 

7. Si el patrón del buque es el propietario de los datos, deberá garantizar el correcto almacenamiento de 
los datos de vídeo y de los sensores durante al menos tres años. 

 
Obligaciones de la CPC 
 
1. Si la CPC aplica el EMS con fines de cumplimiento, garantizará la notificación y el seguimiento 

adecuados de los informes finales relativos a las presuntas infracciones detectadas utilizando el EMS. 
 

2. La CPC se asegurará de que la grabación de vídeo y el análisis de los datos obtenidos del buque sean 
realizados por empresas7 o por instituciones o autoridades con el conocimiento o la experiencia 
necesarias para garantizar un análisis eficaz de los datos. 

 
3. Las CPC exigirán que los analistas del EMS sean independientes de todos los buques y empresas que 

operan en la pesquería. 

 

4. Si la CPC es la propietaria de los datos del sistema EMS, deberá garantizar el almacenamiento 
adecuado de los datos del vídeo y de los sensores para posibilitar la auditoría de los datos históricos 
(al menos [cinco años]). 
 

5. Si la CPC es la propietaria de los datos, deberá determinar quién será el revisor/analista de los 
mismos. 
 

Podrían establecerse obligaciones o tareas adicionales para los analistas o los proveedores del EMS. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 Estas empresas deben asegurarse de que los revisores tengan una formación adecuada sobre el programa de observadores de ICCAT, 
formación en la identificación de las especies y conocimientos adecuados sobre los principios jurídicos relativos al marco general de 
ICCAT con el fin de identificar supuestas infracciones. 
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3. Gestión de los datos 

 
Software y hardware de análisis de datos 
 
El proveedor del sistema EMS suele proporcionar tanto el software como el hardware a la empresa que va 
a realizar la revisión del análisis. El software deberá ser capaz de leer y descifrar los datos de vídeo y de los 
sensores recibidos, y un analista completará un informe detallado. 
 
Almacenamiento y retención de datos 
 
Deben especificarse las normas sobre dónde, cómo y cuánto tiempo se almacenarán las grabaciones de 
vídeo una vez revisadas. Las decisiones de almacenamiento deben basarse en los objetivos del programa de 
EM y en el personal que necesitará acceder a los registros de control, con qué frecuencia y con qué propósito. 
 
En función de los objetivos y las normas del programa, las imágenes pueden abarcar desde el vídeo de una 
marea completa hasta las imágenes fijas de los principales acontecimientos de la pesca [(por ejemplo, el 
transbordo)]. Una vez revisadas las imágenes, se deberían almacenar durante al menos tres años. 
 
Las consideraciones sobre el almacenamiento incluirán el tamaño y el número de discos duros que registran 
los datos de EM, si los discos duros deben ser extraíbles o si se utilizará un servicio de almacenamiento en 
la nube, o el tiempo que se almacenarán los datos. 
 
Transmisión de datos 
 
Una vez que los sistemas de EM recopilen los datos a bordo de los buques, será necesario transferirlos para 
su revisión y análisis. Hay tres opciones posibles para transferir los datos: 
 

1. Intercambio de discos duros. 
2. Transmisión por wifi/4G/5G: la transmisión por wifi, incluso a través de redes de datos móviles. 
3. Transmisión por satélite. 

 
Tanto el armador como las autoridades respectivas y el analista de datos deberán detallar y acordar en el 
plan de seguimiento del buque un protocolo detallado sobre cómo obtener los datos del buque para las 
autoridades o el analista de datos. 
 
Cabe señalar que la transmisión de los datos debería realizarse al final de la marea, cuando sea posible o, si 
no es posible (debido a que la conexión wifi del puerto no está disponible, debido a la baja velocidad de 
transmisión, etc.), los datos deben ser almacenados de forma segura y transmitidos sin demora 
injustificada/lo antes posible. Si la transmisión de los datos se hace vía satélite o vía wifi/4G/5G, la 
transmisión debería realizarse en el momento de entrada al puerto sin demora. 
 
Revisión y comunicación de datos 
 
El sistema debería contar con un programa informático específico que ayude a revisar los datos. Este 
software permitirá el análisis de todos los datos almacenados, de las imágenes y de los datos de los sensores 
de forma sincronizada. Como mínimo, el software de análisis debería permitir informar de lo siguiente:  
 

- Identificación de la fecha/hora de las operaciones de pesca;  
- Identificación del tipo de lance;  
- Estimación de la captura total por lance;  
- Estimación de la talla y la composición de la captura de especies objetivo;  
- Detección de especies de captura fortuita y su destino; y  
- Estimación de los descartes de especies objetivo. 
 

 
[Las CPC establecerán un protocolo de comunicación de posibles infracciones detectadas utilizando el EMS, 
y el informe final que se presentará a las autoridades será revisado y firmado por un inspector con la 
formación adecuada.] (cumplimiento, obligación de la CPC) 
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Anexo 1 al Apéndice 7 

 
Descripción de los campos de datos que deben recopilarse mediante el EMS 

 
En la Tabla 1 (fines científicos) y en la Tabla 2 (fines de cumplimiento) se recoge un análisis más detallado 
de los campos de datos que pueden recopilarse mediante el EMS (Emery et al. 20188). Las categorías para 
evaluar las capacidades de revisión son: 
 

- R1: listo para su uso 
- R2: requiere el apoyo de la tripulación 
- R3: requiere sensores/cámaras adicionales 
- R4: listo pero ineficiente para que el analista lo interprete 
- P1: posible con un trabajo menor 
- P2: posible con un trabajo mayor 

 
Tabla 1. Campos de datos para las actividades de palangre de ICCAT que se recopilarán cuando se vaya a 
implementar un EMS con fines científicos [la tabla se basará en el trabajo realizado por el SCRS]. 
 

Campos de datos de palangre 
¿Se puede obtener 

este campo 
utilizando EMS? 

Características del buque Método de refrigeración NO 

Equipo o maquinaria 
especiales 

Calador de línea R3 
Viradora R3 
Lanzadora de cebo R3 

Características del arte 

Material de la línea madre NO 

Longitud de la línea madre NO 

Diámetro de la línea madre P2 

Material de la brazolada NO 

Características específicas 
del arte 

Línea de acero R1 

Viradora de línea madre R3 

Viradora de brazoladas R3 

Lanzador de línea R3 

Lanzador automático de cebo R3 

Fijador automático de brazoladas R3 

Tipo de anzuelo P2 

Tamaño del anzuelo NO 

Líneas espantapájaros R3 

Lances de costado con cortina de 
aves 

R3 

Pesos en la brazolada R3 

Líneas de tiburones R1 

Cebo teñido de azul R1 

Distancia entre peso y anzuelo NO 

 
8  Emery, T. J., Noriega, R., Williams, A. J., Larcombe, J., Nicol, S., Williams, P., Smith, N., Pilling, G., Hosken, M., Brouwer, S., Tremblay-
Boyer, L. & Peatman, T. (2018). The use of electronic monitoring within tuna longline fisheries: implications for international data 
collection, analysis and reporting. Reviews in Fish Biology and Fisheries, 28(4), 887-907. 
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Lanzador de calado profundo R3 

Gestión de eliminación de desechos 
de peces 

R3 

Eliminación estratégica de 
desechos 

R3 

Información de lance y 
virada 

 

Fecha y hora del inicio del lance R1 

Latitud y longitud del inicio del 
lance 

R1 

Fecha y hora del final del lance R1 

Latitud y longitud del final del lance R1 

Profundidad R3 

Número total de cestas o flotadores R1 

Número de anzuelos por cesta, o 
número de anzuelos entre 
flotadores 

R4 

Número total de anzuelos por lance R1 

Velocidad del lanzador R3 

Longitud de la línea de flotadores P2 

Distancia entre las brazoladas R3 

Longitud de las brazoladas NO 

Registradores de profundidad y 
tiempo (TDR) 

NO 

Número de bastones luminosos R4 

Especies objetivo R1 

Especies de carnada R3 

Fecha y hora del inicio de la virada R1 

Fecha y hora del final de la virada R1 

Número total de cestas, flotadores 
controlados por el observador en 
un lance 

R1 

 

Campos de datos de palangre 
¿Se puede obtener 

este campo 
utilizando EMS? 

Información sobre la 
captura por lance 

Número de anzuelos entre 
flotadores 

R4 

Especies capturadas R19 

Captura fortuita R110 

Destino de la captura fortuita R1 

Longitud del pez R1 

Talla  R4 

Código de medición de longitud R1 

Sexo (dimorfismo) R2 

Estado en el momento de la captura R1 

 
9 Es posible que las primeras etapas del rabil y del patudo estén ligeramente subestimadas o sobreestimadas.  
10 A veces puede resultar difícil comunicar la captura fortuita a nivel de especie debido a las características 
morfológicas distintivas de familias o géneros similares. Se proporcionarán claves de identificación al observador 
electrónico y los revisores demostrarán un conocimiento adecuado de la identificación de las especies marinas.  
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Descartes R1 

Estado en el momento de liberación R1 

Información de recuperación de 
marcas 

R1 

 
 
Tabla 2. Campos de datos para las actividades de palangre de ICCAT que se recopilarán cuando se vaya a 
implementar un EMS con fines de cumplimiento [a finalizar]. 
 

Campos de datos de palangre  
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Anexo 2 al Apéndice 7 

 Descripción del plan de seguimiento de un buque 
 

Parte A 
(Deberá ser entregado por el armador) 

 
1. Información facilitada por el armador del buque. 

 
Registro externo  Pesquería(s) 

principal(es) 
 

Nombre del buque  Tipo(s) de arte  
Número de registro de 
la flota de la UE 

 Tamaño de la 
tripulación 

 

IRCS  Podrá llevar un 
observador 

 

Puerto base  Nombre del 
representante del 
armador(es) 

 

Eslora del buque  Núm. de teléfono  
Tipo de buque  Correo electrónico  

 
2. Descripción de la manipulación de los peces por parte de la tripulación y cualquier otra 

información útil. 
 

 
 
 
 

 
3. Si está disponible, copia o imagen del plano de disposición general del buque. 

 
 
 
 
 

 
4. Diseño general y manipulación (no necesariamente a escala). 

 
 
 
 
 

 
5. Observaciones generales. 

 
 
 
 
 

 
  



SEGUNDA REUNIÓN DEL GT SOBRE SISTEMAS DE SEGUIMIENTO ELECTRÓNICO (WG-EMS) - EN LÍNEA, 2022 

 

63 

 
 

Parte B 
(Responsabilidad de la autoridad competente y debe ser validado por la autoridad competente) 

 
1. Imagen del buque 
2. Configuración del sistema 

a) Funcionamiento del sistema – Descripción general. 
Grabación de los sensores: 
 
 
 
 

Descripción de las especificaciones: 

Grabación de vídeo: 
 
 
 
 
 
 

Descripción de las especificaciones: 
 

 
b) Ubicación de los componentes del sistema 

Caja de control: 
- Imagen de la ubicación de la caja de 

control 
 
 
 

Interfaz de usuario: 

GPS: 
- Imagen de la ubicación del GPS 

 
 
 

Detalles del GPS: 

Sensor de rotación del tambor: 
- Imagen de la ubicación del sensor de 

rotación del tambor 
 
 
 

Detalles del sensor de rotación del tambor: 

Sensor de presión hidráulica: 
- Imagen de la ubicación del sensor de 

presión hidráulica 
 
 
 

Detalles del sensor de presión hidráulica: 
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Sensor XX 
- Imagen de la ubicación del sensor XX 

 
 
 

Detalles del sensor XX: 

Sensor XX 
- Imagen de la ubicación del sensor XX 

 
 

Detalles del sensor XX: 

Sensor XX 
- Imagen de la ubicación del sensor XX 

 
 

Detalles del sensor XX: 

Sensor XX 
- Imagen de la ubicación del sensor XX 

 
 

Detalles del sensor XX: 

 
Cámara 1 - Cámara de la cubierta 

Imagen de la ubicación de la cámara 1 
  

Visión y objetivos 

Imagen de la cámara de la cubierta 
  

Especificaciones de la cámara 

Cámara 2 - Cámara que de la zona de virada/de visión general 

Imagen de la ubicación de la cámara 2 
  

Visión y objetivos 

Imagen de la cámara de la zona de virada/de 
visión general 
  

Especificaciones de la cámara 

Cámara 3 - Cámara de la cinta clasificadora 

Imagen de la ubicación de la cámara 3 
  

Visión y objetivos 

Imagen de la cámara de la cinta clasificadora 
  

Especificaciones de la cámara 

Cámara 4 - Cámara de descartes 

Imagen de la ubicación de la cámara 4 
  

Visión y objetivos 

Imagen de la cámara de descartes 
  

Especificaciones de la cámara 

 
 
 
 
 
 
 
 

Cámara XX - Cámara XX 

Imagen de la ubicación de la cámara XX 
  

Visión y objetivos 

Imagen de la cámara XX 
  

Especificaciones de la cámara 

Cámara XX - Cámara XX 
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Imagen de la ubicación de la cámara XX 
  

Visión y objetivos 

Imagen de la cámara XX 
  

Especificaciones de la cámara 

Cámara XX - Cámara XX 

Imagen de la ubicación de la cámara XX 
  

Visión y objetivos 

Imagen de la cámara XX 
  

Especificaciones de la cámara 

Cámara XX - Cámara XX 

Imagen de la ubicación de la cámara XX 
  

Visión y objetivos 

Imagen de la cámara XX 
  

Especificaciones de la cámara 

 
Resumen de la configuración de la caja de control 
 
 
Pantalla principal de configuración 
 
 
 

Resumen de las especificaciones de la cámara 

 
Detalles de la medición del área de clasificación 
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Parte C 

(Deberá ser cumplimentado por el proveedor del servicio) 
 

1. Guía de usuario de EM 
 
a) Descripción sobre cómo recuperar los discos duros. 
b) Descripción sobre cómo encender el sistema. 
c) Descripción sobre cómo hacer una prueba de funcionamiento. 

 
2. Protocolos de manipulación específicos para cada buque 
 
Descripción de cualquier protocolo especial que pueda aplicarse al buque mencionado en el VMP. 

 
a) Descripción y diagramas de los puntos de control con los procedimientos específicos realizados. 

Para cada descripción del área, debe haber un protocolo sobre cómo garantizar que la captura 
permanezca a la vista de la cámara. 

 
 
 

Parte D 
(Deberá ser cumplimentado por el proveedor del servicio) 

 
Información de contacto de los proveedores de servicios de EMS: 
 

 
 
 

Parte E 
(Deberá ser cumplimentado por el armador y el proveedor de servicios) 

 
Esta parte debería certificar que el armador/operadores del buque han recibido formación en materia de 
funcionamiento y operación del sistema de seguimiento electrónico (EMS) instalado en el buque, y que el 
operador se compromete a cumplir con el plan de seguimiento de buques (VMP). 
 
Nombre y apellido del operador del buque: ___________________________________________ 
 
Firma del armador/operador del buque: _______________________________________________ 
 
Fecha y hora: ______________________________________________________________ 
 
 
Nombre y apellido del proveedor de servicios de EMS: ______________________________________ 
 
Firma del proveedor de servicios de EMS: ________________________________________________ 
 
Fecha y hora: _______________________________________________________________ 
 
  

Nombre y apellido Teléfono Correo electrónico Dirección de la oficina 
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Anexo 3 al Apéndice 7 

 
Requisitos técnicos11 

 
Requisitos mínimos para la caja de control o el centro de control de EM [Considerar la simplificación] 
 
El centro de control de EM es un ordenador de a bordo que adquiere y almacena todas las grabaciones de 
sensores e imágenes (ordenador modificado con posibilidades de conectar varias cámaras y sensores 
diferentes). Se exigen los siguientes requisitos mínimos: 
 

- Sensor GPS o equivalente. 
- Refrigeración pasiva sin ventilador. 
- Potencia máxima según las especificaciones técnicas del buque. 
- Interconexión por cable entre el resto de los componentes del sistema. 
- Capacidad para conectarse mediante wifi (802.11ac o más rápido) u otro sistema inalámbrico (por 

ejemplo, Bluetooth). 
- Capacidad de almacenamiento de datos para almacenar tanto la grabación de los sensores como de 

las imágenes. El requisito de almacenamiento mínimo variará en función de la actividad del buque 
(días en el mar), el número de cámaras y la duración del almacenamiento de datos. 

- Al menos un dispositivo de almacenamiento de datos de apoyo extraíble/intercambiable con 
tamaños variables. 

- Conexión de pantalla a bordo para la verificación, incluyendo un teclado (y ratón) O pantalla táctil. 
- Suministro de alimentación ininterrumpida (UPS) de apagado controlado, conexión en caso de 

pérdida de alimentación. Si es posible, permitiendo la grabación durante el tiempo pertinente. La 
información sobre el fallo de alimentación se registrará automáticamente para su posterior 
comunicación a la Secretaría y a las CPC. 

- Los datos de los sensores y de las imágenes deben estar debidamente cifrados y comprimidos. 
- Firma digital (sello de fecha y hora, nombre del buque, número de registro del buque y coordenadas 

del GPS). 
- Si la transmisión de datos no es posible temporalmente, la solicitud se almacenará en la caja de 

control y los datos solicitados estarán protegidos para evitar su posible eliminación o 
manipulación. Los datos solicitados se transmitirán automáticamente cuando la transmisión de 
datos sea posible. 

- Utilización de la conexión por satélite a bordo para la transmisión de datos de los sensores. En el 
caso de los buques que solo pescan dentro del alcance de la red de móvil, puede utilizarse para la 
transmisión de los sensores. 

- Soporta el número necesario de cámaras (capacidad de cámara de repuesto). 
- Compatible con acceso/configuración remotos. 
- Entrada de alimentación aislada de 12-24 V DC. 
- Priorización automática de la conexión más adecuada para la transferencia de datos y el acceso 

remoto. 
- El sistema deberá ser capaz de cargar automáticamente todas las partes requeridas en intervalos 

específicos cuando la priorización de la conectividad lo permita. Los datos transmitidos y 
almacenados para la copia de seguridad en el centro de control de EM deberían estar cifrados de 
forma segura. 

- La transmisión de datos cifrados se realizará mediante protocolos de comunicación seguros (FTPS, 
HTTPS). 

- Debería ser posible el acceso remoto incorporado para la configuración del sistema y la verificación 
de su estado, si es necesario.  

- El acceso remoto debería incluir el acceso a las comprobaciones de estado de la cámara y la 
configuración (por ejemplo, la frecuencia de imagen). Es necesario un formato común de análisis 
que permita acceder a las configuraciones. 

- Debería existir la posibilidad de acceso remoto para apoyar las solicitudes de transmisión de todos 
o parte de los datos registrados de los sensores y las grabaciones de vídeo, desde cualquier cámara. 

 
11 Características técnicas obtenidas de "EFCA Technical Guidelines and Specifications for the implementation on Remote Electronic 
Monitoring (REM) in EU fisheries" (Especificaciones y características técnicas de la EFCA para la implementación del seguimiento 
electrónico remoto [REM] en las pesquerías de la UE). 
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- Posibilidad de disponer de una opción inalámbrica (por ejemplo, vía wifi/Bluetooth) para 
interconectar las partes del sistema. Posibilidad de disponer de una opción inalámbrica (por 
ejemplo, vía wifi) para cargar los datos desde el buque al sistema en tierra. 
 

 

Requisitos técnicos mínimos de las cámaras 
 
Las cámaras deberán estar fabricadas con un material que resista las duras condiciones climáticas a bordo 
y que pueda resistir la manipulación.12 
 

- Tipo: Cámaras digitales IP (IP= protocolo de Internet). 
- Protección de ingreso: Clasificación IP66. Se recomienda un IP más alto para las cámaras expuestas 

a condiciones meteorológicas adversas. 
- Cableado: cable Ethernet CAT 5e como mínimo, preferiblemente cable SFTP CAT. 
- Resolución: mínimo 2MP (1080P), dependiendo de la finalidad de cada cámara. 
- Gama especificada de cámaras con opción de objetivo fijo o zoom, con objetivos reemplazables. 
- Carcasa: cristal de la carcasa/cúpula de la cámara reemplazable. 
- Vídeo: 

 
• Compresión: admite formatos de compresión de vídeo estándar. Mínimo H264. 
• Configuración remota: capacidad de configurar los siguientes parámetros tanto a distancia 

como a bordo. 
 
o FPS (fotogramas por segundo) ajustables en función de la finalidad de la cámara. 
o Resolución de la imagen 
o Calidad de imagen 
o Nivel de zoom digital/óptico 

 
• Capacidad de medición: capacidad de medir la talla de los peces para las cámaras pertinentes 

 
Para determinar el número de cámaras necesarias y su tipo, se tendrán en cuenta los siguientes parámetros: 
 

- Distancia de la cámara al punto de interés. 
- Apertura de las lentes focales. 
- Resolución necesaria para el propósito de la cámara. 

 
Requisitos técnicos mínimos de los sensores 
 
El requisito mínimo de los sensores depende del tipo de buque (LoA). Varios sensores se basarán en un 
requisito común, independientemente del tipo de buque (por ejemplo, GPS). Como mínimo, un buque debe 
tener sensores para: 
 

- GPS 
- Rotación de cabestrante con detección de dirección 
- Presión hidráulica 
- Corriente eléctrica 
- Apertura/cierre de la puerta/escotilla de pesca 
- Temperatura (viradas de peces) 
- Halador de red 

  

 
12Hay que priorizar el uso de cámaras pequeñas. Los accesorios de cierre deben ser robustos y duraderos. 
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Apéndice 8 

 
Grupo de trabajo sobre sistemas de seguimiento electrónico (MSE) 

Posibles prioridades, estrategias de implementación y plan de trabajo provisional  
 

(Presentado por la Unión Europea) 
 

 
1. Contexto y objetivos 

 
La primera reunión del Grupo de trabajo sobre sistemas de seguimiento electrónico (WG-EMS) tuvo lugar 
el 28 de febrero de 2022. 
 
Durante dicha reunión tuvo lugar un debate preliminar sobre el papel del Grupo de trabajo, las estrategias 
de implementación y las prioridades. El Grupo de trabajo también debatió la necesidad de contar con un 
programa de trabajo (2022-2024) para guiar su trabajo futuro, centrado en las prioridades iniciales. 
 
El presente documento establece posibles prioridades y estrategias de implementación para iniciar debates 
más detallados en el WG-EMS. La segunda parte del documento detalla un plan de trabajo provisional para 
la aplicación de las prioridades identificadas. 
 
 
2. Prioridades y estrategias de implementación 

 
En línea con el párrafo 2(j) de la Resolución de ICCAT para establecer un Grupo de trabajo ICCAT sobre el uso 
de sistemas de seguimiento electrónico (EMS) (Res. 21-22), las principales prioridades y estrategias de 
implementación del GT-EMS para el periodo 2022-2024 son las siguientes: 
 
 
a) desarrollar normas técnicas mínimas para la implementación de los programas nacionales de las CPC de 

la tecnología EMS en las pesquerías de palangre y de cerco, tal y como se solicita en las Recs. 21-01, 19-
05 y 21-09. 

 
− Estas normas y requisitos mínimos se agruparán teniendo en cuenta los que son comunes a todos los 

EMS y, cuando proceda, los que difieren en función de los objetivos específicos del EMS identificados, 
a saber, la recopilación de datos científicos y el seguimiento del cumplimiento. 

− A la hora de desarrollar estas normas mínimas, se tendrá en cuenta el trabajo relacionado con el EMS 
que está llevando a cabo el SCRS y se incorporarán los aspectos pertinentes. 

 
b) mantenerse al día de las experiencias prácticas y los avances tecnológicos en materia de EMS, entre otras 

cosas: 
 
− siguiendo los proyectos EMS de ICCAT, en curso y futuros, y analizando los resultados, haciendo 

sugerencias y sacando conclusiones, según proceda. 
− identificando la evolución del EMS, lo que incluye desarrollos tecnológicos y relacionados con el 

proceso en el marco de otras OROP, los programas nacionales de las CPC y el sector privado.  
− aprovechando los conocimientos acumulados y creando sinergias, en la medida de lo posible.  

 
c) continuar avanzando y apoyando el uso del EMS en las pesquerías de ICCAT:  

 
− explorar si y en qué medida los proyectos pertinentes e iniciativas del EMS de otras OROP y de las 

CPC podrían reproducirse en las pesquerías de ICCAT, según proceda. 
− explorar cómo podrían utilizarse los nuevos avances tecnológicos del EMS para mejorar el 

seguimiento, el control y la ordenación de las pesquerías de ICCAT. 
− servir de órgano consultivo y de asesoramiento técnico a los órganos y grupos de trabajo de ICCAT 

en relación con el EMS, lo que incluye recomendar proyectos EMS de interés para las pesquerías de 
ICCAT, cuando así se solicite o por iniciativa propia del EMS WG. 

https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-22-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-22-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-22-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-22-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-01-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2019-05-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2019-05-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-09-s.pdf
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− sin afectar a las tareas mencionadas en el apartado a) anterior, considerar la posible utilidad del EMS 
en las pesquerías comerciales que no son las cubiertas por las Recs. 21-01, 19-05 y 21-09, lo que 
incluye el estudio de la elaboración de normas mínimas y requisitos del programa, según proceda.  

 
d) explorar la coordinación y las sinergias entre el seguimiento, control y vigilancia (SCV) y las aplicaciones 

científicas del EMS: 
 
− garantizar los intercambios regulares y la coordinación con el EMS y el PWG, incluso a través del 

Grupo de trabajo sobre medidas de seguimiento integradas (MMI), según proceda. 
 
 
 
3. Plan de trabajo provisional 2022-2024 

 
 

Tarea Productos Calendario provisional 
Desarrollar normas técnicas 
mínimas para la implementación 
de los programas nacionales de 
las CPC de la tecnología EMS en 
las pesquerías de palangre y de 
cerco, tal y como se exige en las 
Recs. 21-01, 19-05 y 21-09. 

 
 
 

Normas técnicas mínimas 

− Acuerdo a nivel del WG: 1ª 
reunión del WG en 2023 

− Validación por el SCRS: en el 
transcurso de 2023 

− Adopción: a finales de 2023 

Estar al tanto de las experiencias 
prácticas y los avances 
tecnológicos en materia de EMS. 

 
− Recopilación de los 

trabajos pertinentes de 
otras OROP 

− Repositorio con informes y 
documentos relevantes 

− Recopilación de los trabajos 
pertinentes de otras OROP: 
finales de 2022 

− Repositorio con informes y 
documentos relevantes: 
finales de 2022 

− En general: recurrente 

Continuar para avanzar y apoyar 
el uso de EMS, en las pesquerías 
de ICCAT. 

 
Posibles sugerencias de nuevos 

proyectos EMS 
 

 
En general, recurrente, con un 
primer debate en la primera 
reunión del EMS WG en 2023 

 
Explorar la coordinación y las 
sinergias entre el seguimiento, 
control y vigilancia (SCV) y las 
aplicaciones científicas del EMS 

 
 

 
Punto para su debate en cada 

reunión del EMS WG 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-01-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2019-05-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-09-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-01-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2019-05-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-09-s.pdf

